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No~a del Secretarió General 

1. ~1 Consejo Económico y Social, en su lÓo. perÍodo de sesiones, aprobÓ 

una resolucion sobre el problem::i de los estupefacientes. sintéticos (resolu

ciÓn 505 C (XVI) que, en parte, 6ice: 

El Cons~jo Econ·:Í:nico y Socic.l, 

2. Invita a los gobiernos reP.resentü.dos en la Comisión de Estupe
facieñtes y a· los de otros paÍses que son importantes productores 
de estupefacientes, a pro?orcionar a la Secretaría la in!ormación 
que puedan dar sobre los siguientes puntos: 

a) El grado en que los analgésicos sintéticos, >en general, 
y los alcaloides sLüé'ticos d·:::l opio, en particular, están subs
tituyendo o es probable que substituyan en lo porvenir a los 
estupefacientes naturales extraÍdos del opio:o de la paja de 
adormidera; 

b) La cuestiÓn de si la fabricc.ciÓn de estupefacientes sin
téticos sÓlo eS deS8able cuando ofrece ventajaS econÓmicas O 
terapéuticas o si dier-a fabricá'oiÓn es tan1bién éonveni~nte 
aunque n~ exis.tan tales v.entajas·;· · 
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e) Su parecer sobre las él5.sp)riciones provisionales a que se 
hace referencia en la sección .~ d.e la parte II del o.ocumento 
F..jCN. 7/259/Rev.l y sobre la p-::>ni'oilidad o imposibilidad de 
aplicar las medidas de f:!.sc:.li·~aciÓn 9. que se hace referencia 
en la parte III;~ 

d) La cuestiÓn de si, h:J..)i:ia C'.;':onta, por ·una parte, de los 
problemas de fisc:J.l·;.zaci:)r pla::. ~r::alos y, por otra, de las 
consideraciones pc.;;' 0vÍ'J.~_:1-: ~s d.c {ndole econÓmica y terap~utica, 
es conveniente: 

i) prohibir 21 ·":s J C.e los estt:pt-facientes sintéticos, o 

ii) limitar s·J. n::m :!ro; 

). Pide a la Secretar{a que compile la informaciÓn así obtenida y la 
someta al examen de la Ccmisión. 

2. El Secretario General, por circulcr C.N.ll4.1953.~STCPEFACIENTES, de 

fecha 3 de noviembre de 1953, remitiÓ el texto de la resoluciÓn 505 C (XVI) 

a los gobiernos interesados e invitÓ a los gobiernos a que le suministraran 

la informaciÓn requerida por el Consejo. La circ~lar fué dirigida a los 

gobiernos siguientes: 

};/ 
2/ -

a) 1-l:l,.embros de la Ccois:l..Ón 

Canadá 

China 

Egipto 

Estados Unidos de AmCricc 

Francia 

GreciuY 

India 

Irán 

M~xico 

Pa{ses Bajos?) 

Perú 

Polonia 

Reino Unido 

Turq'.l{a 

UniÓn de RepÚblicas 
Socialistas Sovi~ticas 

Yugoeslavia· 

Puesto que las Partes II y III del documento E/CN.7/259/Rev.l tratan delas i 
medidas de fiscalizaciÓn tal como hasta ahora han sido propuestas en dife- ! 
rentes ocasiones y por distintas autoridades, se han agrupado las cues
tiones comprendidas en dichas medidas a fin de simplificar y con objeto 
de evitar duplicaciones al dar respuesta al cuestionario adjunto a la 
circular C.N.ll4.l95).ESTUPEFACIENTES. 

Miembro recién elegido. 

Miembro saliente 
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b) Los Estados siguientes figuran como "Estados productores" en el 

art!culo 21 del Protocolo sobre el Opio:!/ 

Bélgica 

JapÓn 

Sl'.J.za 

Italia 

Rep~blica Federal Alemana 

3. nasta el 8 de marzo de 1934, se habÍan recibido respuéstas de los gobiernos 

siguientes: 

~/ 

gj 

'}_/ 

Bélgica 

Ceno.dá 

Egipto 

Estados U~idos de América 

Francia 

Grecia'Y 

.Italia 

Italia, pa~a el Territorio en 
Fi.c.e icorr:.:'.s 'J de Somalia bajo ad
m¡~i~traciÓn italiana 

JcipÓn 

México 

Po.!ses Bajos'JJ 

Reinó Unido 

RepÚblica Fed~ral Alemana 

Suiza 

Yugoeslavia 

Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de la adormidera y la 
producciÓn, el ccmercio internacional, el comercio al por mayor y el 
uso del opio, firmado en Nueva York el 23 de jtmio de 1953. 

El representante permanente de Grecia en las Naciones Pnidas, al comu
nicar las observaciones de s~ Gobierno, se reservó el derecho de trans
mitir toda nueva informaci<5n que recibiera de su Gobierno. 

El Gobierno de los la!ses Bajos termina sus observaciones con la decla
raciÓn siguiente: "La respuesta que é;tltecede se basa sÓlo en la expe
riencia de los Pa!ses Bajos. 1n caso de que las respuestas de otros 
paÍses o la modificaciÓn de la situaciÓn en materia de estupefacientes 
sintéticos lo justificaran, el Gobierno de los PaÍses Bajos se reserva 
el derecho de reconsiderar lo anterior." 
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4. El Secretario General tiene el honor ~e presentar a la ComisiÓn de 

Estupefacientes las opiniones de los gobiernos antes mencionados acerca del 

uso y la fiscalizaciÓn de los estupefacientes sintéticos, junto con el texto 
• 

de las preguntas formuladas a los gobiernos en la circular C.N.ll4.1953. 

ESTUPEFACIENTES. 

Bélgica: 

A) La cuestiÓn del ,Q;rado en g_ue los analgésicos sintéticos, 
en general~ l IOS--ál;cloides s~t~ticos del opio, en parti
cular, es tan substituyG1dO o es probable que substituyan en 
lo porvenir a los estupefacientes naturales extraidos del 
opio y de la paja' de adormidera: 

LTexto original: francé!7 

Con excepciÓn de la petidina, el ~so de los estupefacientes sintéticos 

no se reglamentó en Bélgica hasta noviembre de 1951, razÓn por la cual las 

primeras estadÍsticas de su consumo no se establecieron hasta 1952. 

Con excepciÓn de. 1~ pet~dina, no es.posible todavÍa apreciar el grado 

en que los estupefacientes sintzticos substituyen a los estupefacientes 

naturales. 

Por lo que respecta a la petidina, ~1 consumo en Bélgica ha.sido de 42,· 

de 35 y de 33 kilos en los años de 1950, 195¡ y 1952,. respectivamente. 

De esas c·ifras parece desprenderse que el uso de los estupefacientes 

sintétieos no tiene tendencia a aumentar. Evidentemente, ese·uso guarda 

relaciÓn con la ~ctividad de los m~dicos que réco~iendan el empleo de dichos 

analgésicos. 

En el Congo-'Belga, donde a po;;sar del desarrollo del sistema de hospitales 

i.as impott'a~iones dé mo~:fina han disminu!do a raz6ti de un kilo por año'a p~rtir 
de 1950; el consumo de estupefacientes siñtéticos ha aumentado y parece ·absor

ber el 5o% del consumo de morfina. 
•, ~-

:{, 
1 

Canad~: ¡ 
Y:·:·' L'Texto original: :tnglé!l]" 

1 

~ ,' 

~~·'· · Hasta ahora no ·ha habido en el Canadá más alcaloide sintético del opio v¡/ ,' 
~~~i, . · que la papaverina. Es más, parece que hay pocas posibilidades - por no decir 
$' (¡ i1-,. . ningtma - de que por ahora los alcaloides naturales del opio sean substitu:Ídos 

·~;~~··.; !,: ; . ' . 
r. ,\,.:. ' 

···:~~: .\:~:;,¡:i~ .'. 
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por los alcaloides sint~ticos del opio, si se tienen en cuenta el costo y 

las dificultades que ofrece el proceso de la sintetizaciÓn. N9 obstante, 

los analgésicos sintéticos de propiedades toxicomanÍgenasJ y particularmente 

la petidina, han sido muy aceptados y usados por los médicos como analgé

sicos. Es un hecho que el uso habitual de la petidina como estupefaciente 

con anterioridad y posterioridad a las operaciones, así como. en relación con 

los casos de obstetricia, es practicado por un número de m~dicos cada vez 

mayor. Este uso ha producido naturalmente una disminuciÓn del uso de la mor

fina y la heroÍna. Las condiciones actuales indican que va a continuar e~ta 

tendencia y que nuestro consumo de peticin~ llegará a cifras aun mayores,· con 

la consiguiente disminuciÓn del uso de algunos alcaloides del opio y especial

mente de la morfina. Los factores que mús influyen en este cambio son el pro

greso de la ciencia médica y el concepto médico, el rápido crecim~ento de 
~ ' 

la poblaciÓn y las variables condiciones econÓoicas. 

China: 

¿Texto original: chinST 

El grado en que los analgésicos sintéticos, en general~ y los alcaloides 

sintéticos del OP.io, en particular, están substituyendo o es probable que subs

tituyan en adelante a los estupefacientes naturales extraÍdos del opio y de 

la paja de adormidera, dependerá de las mayores conveniencias econÓmicas y 

terapéuticas que los primeros ofrezcan en ralaciÓn con los Últimos. Como se 

han usado muy pocos estupcfaci8ntés sintéticos y ninguno de ellos ha sido fa

bricado en la RepÚblica de China, no se puede actualmente proporcionar una 

informaciÓn ccmpleta sobre este particular. 

Egipto: 

¡Texto original: francé~? 

Opinamos que, en ciertos casos, los analgésicos sintéticos deberían subs

tituir gradualmente a los estupefacientes naturales extraÍdos del opio y de la 

paja de adormidera, a pesar de que no exista todavía un producto que pueda 

substituir eficazmente a la morfina ccmo tratamiento. Los analgésicos sinté-
. ' 

tices podr~ substituir en adelante .a.los estupefacientes naturales. 
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Francia: 

¿Texto original: francé!7 
, . , ' 

Por regla general, los analgesico~ sintetices pueden reemplazar a la 

morfina, pero ninguno de los usados actualmente podr!a substituir el empleo 

de la h~roína ni tampoco de la codeÍna o la dionina. 

_En cuEJ.nto a lo que pueda, suceder en el porvenir, es difÍcil establecer 

un pronóstico debido a la diVersidad de factores que .intervienen. Además, 
' .,, 

es~ ~ubsti tucicSn puede. depender en gran parte de la's decisiones que· adopten· 

· los gobiernos. 
' ' 

RepÚblica Federal Aleman~: 

¡Texto original: alemá~7 

•• ~en adelante, los estupefacientes naturales fabricados a base de 

opio o paja de' adórmidera serán en gran parte substituÍdos por sust¡;mcias 

sintéticas. El desarrollo de la. quÍmica farmacéutica t~nderá indudablem~nte 
hacia el aumento de la producci~n de analg6sicos sintéticos. 

Grecia: 

·(Ninguna observaciÓn~-} 

'Italia: 

/Texto original: italiano? ..... -
Los ·an~:Ügésicos sintéticos, en general, y los alcaloides sintéticoS 

del opio, en particular, no han sido hasta la fecha empleados en Italia en 
'•, 

proporciÓn suficiente para originar un descenso importante en el consumo de 

estupefacientes. naturales. 

Hay dos razones principales que justifican e:Ste hecho, a saber: 

l) todos los analgésicos sintéticos de uso terapéutico en los 

Últimos años han sido general.-ente recibidos con· c::'ierto escepticismo 

por los médicos; estos médicos, además de estar aéobtumbrados al empleo 

de los estupefacientes naturales, consideran que loé estupefacientes 

·sintéticos son novedades que conviene prescribir ~bn precaución por 

no haber. sido todavía sometidos a suficientes pruabas desde el punto 

de vista de sus efectos ter!?.p&uticos y de sus propiedaiie• t'ood.cananÍgenas; 

\' 

! 
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2) todos los analgésicos sintéticos, inclusive los alcaloides 

sint~ticos del opio, son preparados, importados o vendidos en Italia 

como medicinas de pa~~nte a precios considerablemente más altos que 

los que .se pagan por preparados a base de alcaloides naturales. Estos 

Últimos se venden en Italia en forma üe preparados galénicos y cuestan 

menos que las medicinas éie patente cuyo precio,. como es sabido, está 

recargado con un mayor costo de producciÓn y con gastos de investiga

ci6n y propaganda. 

Italia (Territorio en Ficeicomiso de~~~ bajo administraciÓn italiana): 

¡Texto original: italian~? 
'JI 

No se cuenta con elementos suficientes para determinar si lOs analge-

sicos y estupefacientes sintéticos pueden reemplazar a los estupefacientes 

naturales actualmente en uso ni, en caso afirmativo, en qué proporcibn. 

JapÓn: LTexto original: inglé~ 
Algunos hombres de ciencia se están dedicando a la investigaciÓn 

de analgésicos sintéticos, tales como la metadona y similares. Fn vista 

de que se está empleando en el Japón como analgésico el 3-dimetilamino, 

1-di-(2-tienil)-1-buteno, clasificado recientemente por la OrganizaciÓn 

Mundial de la Salud como estupefaciente sujeto a las disposiciones estable

cidas en la Convención de 1931 para aquellos señalados ·en el artículo 1, 

P.árrafo 2, Grupo 1, de dicha ConvenciÓn, es posible que en el futuro aparez

can ciertos estupefacientes s,int~ticos que substituyan a los estupefacientes 

naturales. 

México: 

¿Texto original:. espuño!7 

El Cuerpo Médico Mexicano ha utilizado hasta la fecha entre los analgé

sicos sintéticos solamente los productos denominados Petidina y Metadon, este 

Último en proporciÓn mucho menor que el prÚnero, y los aicaloide~ derivados 

de la amapola'del opio, Morfina, Lihidrocódeinona, Metilmorfina, Etilmorfina 

y Paracodina. Se considera que llega a un 50% el empleo de los primeros seña- . ' .• 

lados y otro 50% de los segun~os y que en lo futuro podrá variar ese porcentaje. ,) 

' ', :~ 
'.-, 

~. -. 
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Pa:!s~s Bajos: 

,, 

['texto.· original: ingl.éy 
Debe dars7. por sento.do.,que los estupefacientes naturales conservarán 

su import~ci~ en el campo d~ la medic~na d~rante un tiempo considerable y, 

por esta ~azón, e.l Gobierno de los fa!ses Bajes considera que si bien no debe 

excluirse ¡a posibilidad de que las. drogas sint~ticas substituyan en adelante 

a las drogas naturales, la polÍtica de un gob'ierno no puede fundarse al!n en 

tal evolución. 

Suiza: 

¿Texto original: francé:iJ 

Esta pregunta no s6lo ~barc~ los alcaloides sintéticos del opio, sino 

tambi~n los_ analgési~qs sint~ticos en general. Ahora·bien, no todos los analgáñ

~os sintéticos son estupefacientes y ,en nuestro p~ds ,no hay medio algi..ulo .. de fis

calizar ~ calc~lar 1~ medida en que los analg~sicos no estupefacientes susti

tuyen o pueden sustituir a los estupefacientes naturales. Adem~s, la posibi

lidad de que én el futuro los estupefacientes naturales sean sustitu:!dos por 

estupefaéientes sint~ticos depende de-tantos fu~tores terap~uticos y econó

micos, puramente locales e incluso circunstanciales, que es imposible hacer 
, ' ' 

un calculo razonable. 

Reino Unid0: LTexto original: ing1éi7 

El Gobierno de Su Majestad opina que n~ es posible sacar conclusiÓn 

alguna de la información. actualmente disponible en cuanto al grado en que los 

analg~s.icos sint~ticos, en genet"al:, y los alcal~ides sintéticos· del op'iÓ, en 

particular, substituyen a los estupefacientes naturales extra:!doa del opio y 

de la paja de adormidera, y que tampoco se puede pronosticar en qu~ medida 

puede presentarse esta posibilidad en lo futuro. SegÚ~.l~s estadÍsticas pu

'Qlicadas por el Comi t~ Central Permanente (Estupefacientes), ha .habido )ln aumento 
1. ' ' '' ·; ' .... ' . ' 
considerable en ~1 uso de la lliayor~a de estupefacientes, tanto naturales como 

' ' 
sintéticos, y en la·actu~lidad parece que los e~tu~e~acientes no substituyen· 

sino _qu.e más bi_en s~lemeiltan a. los ana.lgesioos y alcaloides. So~ :POCos 

'' ,, ,• 
F F' j:: 

f 
! 

i 
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los casos en que pueda decirse que se ha producido la substituci~n; la petidina, 

por ejemplo, generalmente se emplea en la actualidad en lugar de la tintura 

de opio en ciertos casos de parto (aunque no se trata entonces de una simple 

substituciÓn sino de un gran aumento en el uso); en cierta medida, la metadona 

se emplea en lugar de la morfina; para ciertos fines, los sustitutivos sin

t~ticos han reemplazado en g~an ~arte ~ la cocaína. 

Estados Unidos de Am~rica: LTexto,original: inglé~ 

De los analg~sicos s~nt~ticos que est~'scmetidos a fiscalizaciÓn en 

virtud de la ley sobre estupefaciente~ d0 los Estados Unidos, únicamente cuatro 

(la petidina, conocida localmente como meperidina, y llamada tambi~n demerol; 

la metadona, conocida en el mercado local como dolofina; la a1faprodina, 

conocida localmente como nisentil; y el racemorfano, conocido localmente 

como dromor~n) han sido fabricados y distribuÍdos para uso medicinal en toda 

.la naciÓn. El total de ventas de petidina (d~merol) ha aumentado en forma 

progresiva y apreciable a partir de 1945; parece, observarse un descenso en 

el total de ventas de metadona, cuya distribución máxi~a no fu~ nunca muy 

importante; y el total de ventas de alfaprodina (nisentil) y de race~orfano 

(dromorán) no ha alcanzado todavía un volumen importante, si bien hay que ad

mitir que estas dos drogas han sido L~troducidas en las esferas m~dicas en fecha 

relativamente reciente. Por o~ra parte, el total de ventas de morfina para 

su uso como tal (es decir, para no.scr convertida en code!na) ha disminuÍdo 

más bien notablemente durante el mismo perÍodo, aunque hubiera sido de espe-

rar un aumento progresivo normal e~ .el total de su venta considerando la 

influencia del aumento ~~ual no~al de la poblaciÓn en general. Por consi

guiente, hay razones para considerar que, por lo que a este paÍs se refiere, 

los analg~sicos sint~.ticos han susti tuÍdo hasta cierto punto á los estupefa

,cientes naturales (por lo menos a la morfina) procedentes del opio y, sin 

tratar de hacer un análisis general,de tonos los factores del caso, se calcula 

aproximademente que tal sustituciÓn puede actualmente acercarse a un 25%. No 

se da ninguna opiniÓn en cuanto al grado en que los analg~sicos sint~ticos 

puedan sustituir en adelante a los eptupe~acientes naturales como analg~sicos, 
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, 
pero los hombres de ciencia han expresado reiteradamente la opinion de que 

todos los usos de la morfina, codeÍna y otros productos y compuestos derivados 

del opio para alivio sintomático pueden ser sustitu!dos convenientemente por 

las substancias sintéticas conocidas actualmente. (Actas de la séptima sesiÓn, 

Committee on Drug AddiGtion and Narcotics of the National Research Council, ---
15 de enero de 1951, c~~firmadas po; una opini6n emitida por el mismo Comité 

en julio de 1953). Naturalmente, m~cho depencerá de que los médicos estimen 

terapéuticamente ventajoso sustituir alguno d~ los estupefacientes naturales 

por uno o más de los analgésicos sintéticos de que se dispone o pueda dispo

nerse en el porv~nir. 

En cuanto.a la cuesti6n de que los alcaloides sintéticos del opio lleguen 

a sustituir a los estupefacientes natur~les derivados del opio, se tiene 

entendido que en la actualidad hay dos drogas que están comprendidas en la . ' 

primera categoría, la papaverina y·la morfina sintéticas. Desde luego, la 
, , 

produccion de papaverina sintetica ha aumentado considerablemente no como sus-

titutivo, pues ha sido vendida con fines medicinales además de las cantidades 

producidas con el opi~. Pero el aumento de la producciÓn de pap~verina sinté

tica es relativamente de poca importancia ya que esta droga, cuando se encuentra 

en el opio, es uno de sus alcaloides isoquinol!nicos y no se ha demostrado 

que tenga propiedades toxicomanÍgenas ni que, hasta la fecha, pueda convertirse 

en una droga que tenga esas propiedades. La morfina sintética puede producir~e 

cientÍficamente pero no desde el punto de vista comercial, y no es probable, 
,. 

a causa de las dificultades que presenta su fabricacion, que se produzca dentro 

de un plazo previBible. Sin embargo, es de señalar que se ha demostrado que 

el racemorfano presenta en su estructura una síntesis parcial de la morfina 

que da como resultado un producto de propiedades análogas, que puede medicin~l

mente producir todos los efectos de la morfina y que, por consiguiente, es 

en potencia un. sustitutivo de la morfina cuyo uso depende únicamente de la acep-



E/CN.7/277 
Español 
PÚgina ll 

Yugoeslavia: LTexto original: ing1éi7 

Los analgésicos sinttticos, y espcci['lmcnte los alcaloides sintéticos 

del opio, sÓlo sustituyen en cierto grado a· los estupefacientes naturales 

ext:a!dos del op~o, de la morfina y de la codeÍna. En otros tratamientos, 

estos estupefacientes sintéticos que sustituyen a la morfina ccmo analgésicos 

son menos apropiados que aquélla (por ejemplo, cuando se aplican en casos de 

anestesia general o local) debido a su carencia de efectos hipnÓticos y a que 

los otros efectos de este alcaloice son mucho más débiles, como por ejemplo, 

el efecto que ejerce en los intestinos. Sin embargo, los estupefacientes sin- .. 

téticos en general y, 'ios alcaloides sint~ticos del opio en particular, poseen 

las mismas propiedades toxicomanÍgenas que los estupefacientes naturales e 

incluso mayores. 

Los alcaloides sintéticos* del opio que sustituyen a la codeÍna cuando 

se usan pára calmar la tos, poseen generalmente propiedades analgésicas ~ás 

poderosas que este Último alcaloide. 

Es difÍcil predecir si, en el porvznir, los estu~efacientes sintéticos 

llegarán a sustituir completamente a la morfina y a la:codeÍna en todos sus 

aspectos porque los estupefacientes sintéticos que se conocen actualmente, a 

pesar de ofrecer al~~na~ ventajas, adolec0n de los mismos o aun de mayores 

defectos que los alcaloides naturales, particularmente en lo ·que se refiere 

a las propiedades toxicoman!genas. 

* Nota de la Secretaría: Este. expresión parece referirse a los estupefa-1 
cientes sintetices. 

,, 
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B~lgica: 

B) Su opiniÓn sobre la cuesti6n de· si la :fabricaciÓn de estupe
facientes siÍitéticos -Só~ides2ablé-~dü~ventajas eco-. --------:-:r----~ nomico.s _o tera;ee~as C:,!i_dicba fabr~~es ta>nbien conve-
niente aunque no existan tales ventajas; ------
¡Texto original: francé~7 

Teniendo en cuenta las dificultades qu8 plantea su fiscalizaciÓn, la 

fabricaciÓn de nuevos estupefacientes sin~éticos sÓlo es deseable en la medida 

en que ofrezcan verdaderamente grandes vent~jas económicas o terap~uticas. 

Canadá: LTexto -original: inglé~ 

En el Cana~ no se ha permitido hasta ahora la fabricaciÓn de estupefa

cientes, naturales ni sintéticos, y por consiguiente no procede hacer comenta

rios sobre esta pregunta. 

China: 

¡Texto original: chin27 

Debido al gran peligro que puede resulta= de las dificultades con que se 

tropiece para fiscalizar los estupefacientes sintéticos, se considera que 

la fabricaciÓn de estupefacientes sintéticos sÓlo es deseable cuando ofrezca 
, 

ventajas terapeuticas. 

Egipto: 

[Texto original: francé!J.7 

La fabricaciÓn de estupefacientes sintéticos sÓlo es deseable en los 

casos en que ofrezca ventajas econÓnicas o terapéuticas. 

Francia: 

[Texto original: francés? 

El Gobierno frqncés opina que la fabricaciÓn de estupefacientes sintéticos 
1
• es &licamente deseable cuando ofrezca ventajas terapéuticas. 

En todo caso, deben eliminarse las consideraciones econÓmicas ante los 

peligros que esos productos presentan. Es concebible, sin embargo, que se 

pue~ fabricar una cantidad muy limitada de estupefacientes sintéticos, en el 

.,, "_ caso ele una eventual escasez de opio_ y sus. derivados. 



Rep~lica Federal Alemana: 

, [Texto original: alemá~ 
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La fabricaciÓn de estupefacientes sint~ticos sÓlo es deseable cuando 

pueden ofrecer ventajas terapéuticos. A este respecto, sÓlo habr~ de tenerse 

en cuenta las ventajas econÓmicas si la nueva droga tiene el mismo valor tera

p~utico y es de fabricaciÓn m¿s econÓmica que el producto que se propone 

substituir. 

Grecia: 

¡Texto original: frene~~? 

La fabricaciÓn de estupefacientes sint~ticos sÓlo ea deseable en los 

casos en que ofrece ventajas econÓmicas o terap~uticas. 

Italia: 

¡Texto original: italian~ 

La fabricaciÓn de estupefácientes sint~ticos es deseable cuando ofrece 

evidentes ventajas econ9micas y terap~uticas y, más aun, si presenta ambas 

a la vez. En realidad, aun en el caso de que un estupefaciente sintético sÓlo 

ofreciera ventajas econÓmicas, es inevitable que los médicos se inclinen por el 

uso de estupefacientes naturales. 

Italia (Territorio en Fideicomiso de Somalia bajo administraciÓn italiana): 

¡Texto original: italian~7 

Aparte de las posibles ventajas económicas y terapéuticas que ofrezcan, 

debería en general tomarse en consideraciÓn la fabricación y comercio de estu

pefacientes sintéticos en relación con la posibilidad de aumentar la fisca

lización. 
, 

Japon: 

LTexto original: inglé~ 
La fabricaciÓn de estupefacientes sintéticos sÓlo es deseable cuando 

afrecen mayores ventajas terapéuticas y menos propiedades toxicoman!genas que 

los estupefacientes naturales. 
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M~xico: 

¡Texto original: español? 

La manu~actura de drogas sintéticas serfa·'deseable cuando presentara 

ante todo propiedades tera;péuticas e!'ieaces·: y no propensas al hábito. 

PaÍses Bajos.: · · L"Texto original: inglei/ 

La ,fabr;i;cac:Mn de ·estupefacientes siJ?-téticos sólo es en general conve-
, , . 

niente cuando ofrece veritajas econcmicas y terapeuticas. Como al obtener una 

nueva medicina no es posible prever si su f~bricación presentará aquellas ven-
, 

tajas, es improcedente obstaculizar su fabricaci6n y la investig~ci6n clÍnica~ 

Suiza: 

[fexto original: francóE_7 

La fabricaci6n de estupefa:c·ientes. sintéticos es conveniente cuando las 

substancias de que se trate presentan un interés m~dico o cientÍfico. En 

cambio, no es necesario que estas substancias ofrezcan'mttnifiestamente, en 

el momento de su introducci6n, ventajas econ6micas o terap~uticas en relaciÓn 
• .,<. 

con los estupefaci~.ntes naturales o c.on :los estupefacidntes · sin't~tí6:os ya ... 

introducidoa en el .~e~c¡;¡.do, pues es sabido que, incJ.uéo · 'reálizando una inves~" 
. '' 

ti'gaciÓn clÍnica mu! .~ompleta, no es posible demostra:t' 'de' manera' definitiva y 

absoluta todas las cualidades, ventajas y posibili~ades 'de aplicaciÓn de un 

nu,evo producto. Esas circup.stancias sÓlo se rev:e,lan g~neralmente más tarde·, 
' •1 ' 

cuando· se ha genera1Úado ~i· uso· del nuevo prqducto; y una. polÍtica demasiado 

restrictiva respecto de la introducciÓn de nu~vos estupefacientes sintéticos . ~· ., . -~' ' ' ~ 

podrÍa originar el peÍigro de que .. ,.fuysen injustamente rec:hazados .. medicamentos . . 
de gran utilidad. 

,),' 

{i~., Reino Unido: f:""le>;.to original: ingléi/ 

~ ~:~ Esta pregunta parece fundarse en el supuesto de que es posible asevera~ 
14':' :: ' 
ti;·~< J . en un mo)llento determinado que cierta droga n~: presenta .(ni ·es de suponer que 
~·~.:\.·' 
f~_,ti :. presente en el futuro) ninguna ventaja econÓmica o terapé.utica·.' La é'xperiencia 
r~~~~~ ·~-
~}..:.: , . en el ~eino Unido n~ confirma este supuesto. Las. ventajas econÓmicas o terá.-

~::::·.~ .. :·· p'utiéas de un estupefaciente no pueden determ~arse, ni siquiera provisional-
.l~.-'j ~'(.-'"' ' 

\~~~;\'::. :ta:ente, hasta que haya sido em:pleo.do en proporc¡i.6n apreciable durante cierto 
'•.•:,f ' ' "· ' ' 
·~~~\¡Jf~·,t.i~o; y aun entonces, es .posible que el juicfo haya de modificarse como 

\~~· .:~.~ •' ·. ' j! 
·);·~··1 j;,¡, 
},~, ~~~ ;\J; ~.~... ' ' 

~¡, .. , ··~· ' 
·- ~4lt<~~ --~' . . '~ 

• J 1 
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resultado de una experier.cia posterior. Asi ha ocurrido cori la petidina; su· 

utilidad especial para los casos de parto se descub~i6 después de haber usado 

considerablemente la droga ccmo analgésico general y su empleo para otros 

fines todavía est~ siendo obje~o de estudios. 

La pregunta es ociosa si se refiere a la continuidad de la producci6n 

de estupefacientes sintéticos que, después de haber sido suficientemente ensa

yados, no ofrecen ventajas econÓmicas ni terapéuticas; en tal caso, es impro

bable que los fabricantes insistan en producir estupefacientes que no son so

licitados por el pÚblico. 

Estados Unidos de América: LTex~o original: inglé~ 

En principio, los Estados Unidos no favorecer~n la fabricaci6n para 

distribuci6n médica general de una droga analgésica que tenga propiedades 

toxicoman!genas y que no ofrezca ventajas económicas - y sobre todo terapéu

ticas - en relación con otros analgésicos ya en uso. Se ha observado que, a 

menos que los estudios clÍnicos preliminares de una nueva droga analgésica 

sintética demuestren que ofrece algunas ventajas terapéuticas en relaci6n con 

otras drogas de este tipo ya en uso, el productor de la nueva droga no trata 

de obtener una licencia para la fabricaciÓn y distribuciÓn de la droga con 

fines medicinales. Resulta costoso presentcr una nueva droga destinada a la 
, , , 

profesion medica, pues el fabricante debe propagar entre millares de medicos 

las supuestas ventajas de la droga, labor que con mucha frecuencia se hace 

mediante visitas que a los médicos realizan los representantes del fabricante, 

b.ien alec.cionados en la materia. El fabricante sabe que si no convence a un , , , 
buen numero de medicos respecto de las ventajas terapeuticas de la nueva droga 

y si el ensayo que esos médicos hagan de la nueva droga no responde a las ven

tajas terapéuticas que se le atribuyen, perderá toda la inversiÓn hecha en la 

fabricación de la nueva droga y su prestigio profesional quedar~ disminuÍdo. 

La mayor parte de los analgésicos sintéticos sometidos a fiscalizaciÓn por las 

leyes .sobre estupefacientes de los Estados Unidos 1 debido a sus p~opiedades 

toxicoman!genas, no han sido incluÍdos entre los suministros médicos ni sus 

l '"'· . 

1 '~ 
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productores han tratado de hacerlo; debe suponerse que si los productores no 

han tratado de crear un mercado entre los médicos para esta clase de drogas, 

es por estar convencidos de que no ofrecen suficientes ventajas terap~uticas. 

Yugoeslavia: LTexto Óriginal: inglé~ 
La fabricaci6n de estupefacientes sintéticos s6lo es conveniente cuando 

éstos ofrecen ventajas terapéuticas de las cuales carecen los alcaloides 

estupefacientes naturales. 

{ 
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e) Su parecer sobre las disposiciones a que se hace refe
rencia en la sección' 2 de la Fait-e ridel documeñtO'E]cN.V 
2597Rev.l, es decir, 1ru;, disposfCi~~pr~vi~_¿-~riaie.E.,_ mient~ 
no se adopte una decision sobre la f~scal~zac~on internaci~ 
de una droga: 

l) Teniendo en cuenta que los estupefaciente~_' 
Sintftico'St'Orlcomanfgenos C'JUStituyen por Sf mismoS 
un peligro por esta.r'S'UZ'etos·-affscáiTzac-ion durante 
el periodo rel-ativnmcnte lar[fo que:reqüiere necesari~ 
mente el pro;e[fmiento pare sameté~íos a la fiscali
zacion internacional, si consiceren que deberi€L.impo- · 
nerse a ~stados alguna obligacion con respecto-á 
los estupefaC!ientcs Siñl;ét~cos antes de que e¡:brgo~q 
internacional competeñ~opt~ i3cisión sobre la - -- " _ .. ...,-
cuestion de la f~scalización, es. decir, en la mayor~a 
~s casos, en U!!..a. _ ~ta;ea ~_!;f-!}2or a J::.~tual; o_ 
bien si estiman gue son suficientes las actuales d~s
P9Siciones y. 

B~lgica: 

¡Texto original: franc~~7 

.Las medidas provisionales enunciadas en el documento E/CN.7/259 bastan 

para eliminar el peligro de que los estupefacientes sintéticos se substraigan 

a la fiscalizaciÓn durante el perÍodo, bastante prolongado, que·media entre 

la fecha de su apariciÓn y aquella en que, como consecuencia de una decisión 

de la OrganizaciÓn Mundial de la Salud, son objeto de fiscalizaciÓn inter

nacional. 

·:c¡_~':,f'.;" 
'·[•' 

En la actua1idad, los gobiernos no tienen obligaciÓn de coloca~ bajo 
fiscalizacion a un estupefaciente sintético nuevo, sean cuales fueren 
sus puntos de vista sobre los peligros ~ue entr~~a (aunque, por supuesto, 
tienen libertad de hacerlo si así lo ~~sean) sino hasta que la Organi
zaciÓn Mundial de la Salu~ haya deci~do que la droga debe estar some
tida a determinada forma de fiscalización o bien hasta que la Comisión 
de Estupefacientes del Consejo EconÓmico y Social haya decidido que los 
gobiernos deben fiscalizar provisionalmente el estupefaciente, mientras 
se formula la decisiÓn de la OrganizaciÓn Mundial de la Salud: artículos 1 
y 2 del Protocolo de 1948 que somete a fiscalizaciÓn internacional ciertas 
drogas no comprendidas en la ConvenciÓn del 13 de julio de 1931 para li
mitar la fabricación y reglamentar la distribución de los estupefacientes, 
modificada por el Protocolo, firmado en Lake Success el 11 de diciembre 
de 1946. En cuanto a los estupefacientes derivados del opio y de la hoja 
de coca, véase el artículo 11 de la Convenci6n del 13 de julio de 1931 
y el inciso d) del artículo 14 de la Convenci6n Internacional sobre el 
Opio, del 23 de enero de l912. 

.\ ¡·'' 
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Mientras se aplica la fiscalizaciÓn internacional, convendrÍa tomar 

ciertas disposiciones para evitar que se hagan exportaciones sin un certifi

cado previo de importaciÓn (véase también mis adelante, bajo 2)). 

Canadá: LTexto original: inglé~ 
Se considera que el actual m~todo de someter los estupefacientes sinté

ticos a una fiscalizaciÓn mundial de estupefacientes es suficiente, siempre 

que vaya acompañado de la adecuada fiscalizaciÓn nacional en cada paÍs cuando 

se vea que una droga tiene, o parezca tener, propiedades toxicoman!genas; as!, 

por ejemplo, la fiscalizaciÓn nacional podrÍa hacer que se prohibiese tanto 

la exportaciÓn como la importaciÓn hasta haber establecido, por los medios 

internacionales disponibles, si la nueva droga tiene o no propiedades toxico

manÍgenas. En el Canadá se han ~omado siempre disposiciones inmediatas para 

fiscalizar cualquiera droga que inspire la sospecha de poseer propiedades 

toxicoman!genas, hasta que las autoridades competentes declaren si pertenece 

o no a esa categoría de drogas. En algunos casos se han adoptado medidas para 

prohibir la entrada al paÍs de drogas que han inspirado sospechas de ser un 

estupefaciente. (V~ase también más adelante, bajo D) 1).) 

China: 

¡Texto original: chin~7 

El Gobierno de la RepÜblica de China apoya la id~a de que se' imponga a 

los Estados toda obligaciÓn relativa a las drogas sint~ticas, hasta que el 

Órgano internacional competente tome una decisiÓn sobre el problema de la 

fiscalizaci~n. 

Egipto: 

¿Texto original: francJ~7 

Conviene someter a los gobiernos a ciertas obligaciones en materia de 

estupefacientes sintéticos, hasta el momento en que el Órgano internacional 

competente haya tomado una decisiÓn sobre el problema de la fiscalización. 

¡ 
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Francia: 

¿Texto original: francé~7 

TeÓricamente, es indudable que todo estupefaciente sint0tico deber!a. 

estar sometido desde su apariciÓn a una fiscalización, de conformidad con los 

propÓsitos que anima la elaboraciÓn de las convenciones internacionales sobre 

estupefacientes y de todas las reglament~ciones nacionales respectivas. 

Pero es evidente que esta fiscalizeciÓn inmediata plantea algunos pro

blemas pr~cticos cuya soluciÓn depende, en gran parte, de la forma en que los 

distintos pa.!ses reglamenten el uso de medicamentos. 

En Francia., donde no se pu~~e poner a la venta ningÜU medicamento nuevo 

sin haber recibido previamente la aprobaciÓn del Ministerio de Sanidad PÚblica, 

puede determinarse con anterioridad a su uso si un producto nuevo es un estupe

faciente sintético. 

Este procedimiento permite al Gobierno francés inscribir un determinado 

producto ~n la lista B de las substancias tóxicas, antes de ser pues~o·a la 

venta; de este modo, el medicamento queda sujeto a las disposiciones nacionales 

e in~ernacionales relativas a los estupefacientes. Esta solución-es-evidente

mente la ideal. 
., 

Por el contrario, hay pa1ses que no- someten dichos productos a la regla-

mentaciÓn nacional e internacional sino hasta después de agotar el procedimiento 

previsto por el Protocolo de 1948. 
Debe reconocerse que el curso de ese procedimiento no se puede acelerar. 

Durante los Últimos años, la Secretaría de las Nacion~s Unidas siempre 
,•, 

ha transmitido a las Partes Contratantes en las convenciones internacionales 

los documentos que le ha.b:!an sido dirigidos por diferentes gobie~nos, con miras 

a aplicar el procedimiento antes indicado. De este modo,. cada gobierno estaba 

al corriente de la situaciÓn con la misma prontitud que lo~ organismos inter

nacionales competentes. 

Este excelente método podria permitir q~e-todas las Partes Contratantes 
, ' 

en las convenciones internacionales adoptasen medidas de proteccion con respecto 

a los productos señalados. 

'•' ··-

'' '' 

¡:r· ,, 
,: .• t ... ',,,¡ ,J.,, 
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· Esta parece ser la orientaciÓ!l más conveniente, 'si se tiene en cuenta 

que todas las Partes est~n interesadas en evitar que se fomente el consumo de 

los estupefacientes que no estén sujetos a fiscalización. 

RepÚblica Federal Alem~~a: 

[Texto original,: alem~f}_7 

En vista de las posibilida~~s que existen para la r~pida y casi ilimitada 

fabricación de esos productos sint~ticos, ••• las convenciones existentes no 

son ya apropiadas para impedir los peligros inherentes a los estupefacientes 

sint~ticos toxicomanfgenos. Debería pedirse a los Estados en cuyos mercados 

se colocan estos estupefacientes que a:l)lique.o. med.iti:1.s provisionales de fiscali

zaciÓn hasta que se ponga en pr~ctica la fiscalizaciÓn internacional. 

Grecia: 

(V~ase más adelante, bajo C), 2).) 

Italia: 

(V~ase más adelante, bajo e), 2).) 

Italia (Territorio en Fideicomiso de Somalia bajo administraciÓn italiana): 

¡Texto original: italian2J 

Hasta que esos productos sean colocados bajo fiscalizaciÓn internacional, 

la Autoridad Administradora del Territorio en Fideicomiso fiscalizará la impor

taciÓn (de presentarse ese caso) y, en general, el uso de los estupefacientes 

sin'téticos. 

Hasta que se hayan establecido disposiciones prácticas satisfactorias 

-para la fiscalizaciÓn interhacioncl, seria conveniente preparar medidas tran

sitorias uniformes·a fin de evitar que ciertos productos poco conocidos, y por 

consiguiente más peligrosos, puedan ser distribu!dos sin discriminaciÓn~ 

Jap<Sn: ¿'Texto original: ingléiJ 
Mientras se llega a una decisiÓn en virtud de lo dispuesto en el convenio 

, Vigente, la obligaciÓn de fiscalizar el uso de los estupefacientes sinté·Ücos 

debe corresponder a los Estados. 

/ 
{ 
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Las medidas-provisionales q:.te deban:ponerse en pr::!ctica deber&l ser sobre 

todo sujetas a control de acuerC.o con las Convenciones de 1925 y 19:?1 y los . 
arreglos. necesarios. para poner dicho control en un 6rgano comp~tente y que, 

entre tanto, queden en vigorlas mediC.c.s establecidas • 
. ·' 

Países Bajos:· L'Texto origi~al: ingléi} 
' ~ 

La fisca.l¡t~.ac.ion internacional que. actc¡almente se practica debe consi-
.: ,_' ' 

derarse suficiente, pues una nueva droga puede constituir durante un perÍodo 

considerable un peligro para la salud p~blica s6lo en el paÍs donde se la 

fabrica y no resultar un peligro internacional hasta mucho m~s tard~~ Sin 

embargo, este juicio está sujeto a las observacionc:s que se formulan en los 

... !it:1:trafos· c-.-~t. 

" '• 

Suiza: 

¿Texto original: francé~? 

Se ~stima que son suficientes las medidas provisionales que conviene . . ' 

adoptar en la esfera internacional respecto de loe nuevos derivados.fenantré-: 

nicos del opio y de los nuevos a~caloides ecgon!nicos de la hoja de coca, pre

vistos en el art!c~lo ll de la Convenci6n del 13 de julio d~ 1931 y en el 

artÍculo 14 de la Conv~nción Internacional del Opio del. 23 de enero de 1912. 

. Respec~o de la disposiciÓn del Prot~colo de 1~48 que somete a la fisali-

zaciÓn internacional algunas drogas no previstas por las convenciones antes 
'., . ' ' ' 

mencionadas, .señalamos a su'atenciÓn el procedimientq mediante e+ cual hemos 

resuelto en nu~stro pa!s la deficiencia a que alude su pregunta.;. el· artículo 7 

de la ley federal del 3 de octub_re· de 1951 sobre estupefacientes dispone que " 

todas las subst~cias o preparados que contengan una composisiÓn qUÍmica·· · 

análoga_a los. estupefacientes conocidos, o a los que se atribuye ~-resultado 

análogo a los ~stu:pefacientes corrientes, s_on sometidos a un régimen restric· 

.tivo hasta que ~xi_sten las pruebas necesarias :pan. determinar lJ'I, naturaleza 

del producto. A continuación se expone el texto de dich~ art!culo: 

'1-!.:.ú~ '.,·, 1\ 
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uLas substancias y preparados que no se consideran como estupefacientes 
a los efectos previstos en el art!c~lo 2, pero cuya composiciÓn quÍ
mica es similar y a los cuales se atribuyen efectos análogos, sÓlo 
pueden ser fabricados, importados con fines comerciales o utiliza
dos, con el consentimiento expreso del servicio federal de higiene 
p~blica y conforme a las condiciones fijadas por dicho servicio. 

"Esta autorizaciÓn surte .;;fecto hasta el momento en que el 
servicio federal de higiene pÚblica establece si la.substancia o 
el preparado debe ser considerado co:::.;o es"::upefac~ente." 

Estimamos que esta disposiciÓn es sufici~nte para el perÍodo transitorio. 

Esta respuesta hace inÚtil formular un criterio respecto de los pun-

tos C) 2) y 3). 

Reino Unido: ¿"Texto . original: lnglé,V 

El Gobierno de Su Mdjestad reconoce que la organizaciÓn internacional 

para aplicar medidas de fiscalizaciÓn a los nuevos estupefacientes con propie

dades toxicomanÍgenas se mueve inevitablemente con cierta lentitud y que el 

.retraso en aplicar esa fiscalizaciÓn puede implicar, por lo menos, ciertos 

peligros. Pero el Gob~~rno de Su M&jestad es~i~a que en esta materia la obli

gaciÓn principal incumbe a los gobiernos de los paÍses donde se fabrican estos 

estupefacientes y que, en efecto, la cuestiÓn de imponer la fiscalizaciÓn inter

nacional a los nuevos estupefacientes sintétic~s se plantea com~nmente a ini

ciativa de los gobiernos de los paÍses don&e son producidos. Si hay razones 

poderosas para suponer que un nuevo estupefaciente tiene propiedades toxico

manÍgenas, el gobierno del país productor tiene la obligaciÓn moral de asegurar 

que el uso y el comercio del estupefaciente esté sujeto a una fiscalizaciÓn 

adecuada hasta que se adopte una decisiÓn definitiva respecto a las propiedades 

toxicomanÍgenas del estupefaciente, y el Gobierno de Su Majestad duda de que 

la experiencia demuestra que ha habido aleún grave inctwplimiento de esa obli

gac·iÓn moral. La ·dificultad para atr::.buir a los gobiernos obligaciones inter

nacionales concretas al respecto; éstrib'a en détinir Ú)s estupefacientes sinté

ticos a los que deben aplicarse ias disposiciones provisionales de fiscaliza-

c1Ón. Hasta que no se encuentre una d~finiciÓn satisfactoria, quizás sea pre-

ferible actuar medi~~te recomendaciones particulares para cualquier clase de 
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droga de la que se sospeche fundadarñen't¡~ :que -está justificada la aplicac,..ón 
--· 

de la fif!caliz~cién provisional; eso .es .+o qu.e; se .. reaomienda en la resolu-

eién .246 C (IX~- del Consejo EconÓmico y Social. por lo que respecta .a las drogas 

de un tipo qu!wico particular, análo~as ~ drogas. como la dolantina (petidina) 

y la amidona (metadona). Por el momento, el Gobierno de S~ Majestad sÓlo· 

puede declarar que está dispuesto a considerar cualesquiera propuestas que 

resulten prácticas y convenientes para la fiscalización provisional inter

nacional. 

Estados Unidos de Am~rica: LTexto original: inglé!? 

Al descubrirse una nueva droga sint~tica y comprobarse que posee propie

dades analg~sicas comparables, por ejemplo, a las de la morfina, es necesario 

hacer el experimento adecuado para determinar si la nueva droga posee también 

propiedades toxicomanÍgenas análogas a las de la morfina. El hecho" de hacer 

tal experimento y establecer esa determinaciÓn requiere algÚn tiempo, pero 

cuando se sabe definitivamente que la droga tiene propiedades toxicomanÍgenas 

- a juicio de la autoridad competente del Estado - ~ste debe aplicar a la nueva 

droga las disposiciones que tiene establecidas para la fiscalizaciÓn de estu- ·' 

pefacientes, sin más demora. En los Estados Unidos, la ley dispone que cuando 

el Secretario del Tesoro comprueba que una droga tiene propiedades toxicoma-

nÍgenas similares a la morfina o cocaína, y despu~s que el Presidente confirme 

que el Secretario·ha hecho esa comprobación, la droga de que se trata es auto

m,ticamente sometida a las leyes sobre estupefacientes de los Estados Unidos, 
, ' despues de publicar el correspondiente aviso y de ofrecer oportunidad para cele-

brar una audiencia p~lica. La decisién del Secretario se basa en un asesora

miento cientÍfico, y durante 30 dÍas se publica un aviso con objeto de que 

toda persona interesada tenga la oportunidad de ser oÍda respecto de las pro

piedades toxicoman!genas de la droga. Este procedimiento tiene por objeto 

aplicar la fiscalización nacional sobre estupefacientes a una nueva droga 

analgésica sint~tica que posea propiedades toxicomanÍgenas, tan pronto como se 

haya determinado defin~tivamente que la droga tiene tales propiedades. 
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Yugoealavia: 

'"¡' 

LTexto original: ingléil~ 

Consideramos necesario que todos los Estados que fabrican analg~sicos 

sintéticos se comprometan a someter estos estupe~acientes a una fiscalizaciÓn 

antes·de que el Órgano internacional ccm?etente se haya.pronunciado sobre la 

cuestiÓn de la fiscalización. 
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2) Si no se consideran suficientes las actuales dispo.- ' 
sic iones, cuales de las medidas siguientes 1/ deber!an · ·· 
aplicarse hasta que el or~~no internacional competente 
adopte una decisión sobre li1 cu.est:!.on de la fiscalizaciÓn: 

' -·· 

a) ProhibiciÓn .de la fabricaciÓn; el comercio·y · 
'el uso del estupef'aci...;nte (excepto en pequeñas can
t~dades :gara í'ines cj.,":itificos} hasta que el f?iObierno 
interesado declare ue el estu efaciente dé ue se· 
trata no tiene Eropiedcées toxicoman genas o que, 
en caso de oue las tenga. reEresent·a un importante 
adelanto terapéutico; en este Jltimo'caso se aplica
ría el régimen normal de estupefacientes; 

b) · · Fiscalización";~~'-llar de los e~tupefacientes 
hasta gue el gobierno intere$ado haya determinado 

: que el est.uoefaciente no tiene pr<,?Piedades ·toxico ... 
manígenas; 

e) ProhibiciÓn de. la e:seortc.ciÓn hasta que el , . ........- , 
or.gano internacional. qomnetente %doBte una decision 
sobre la cuesti6n de la fiscalizacion y, adem~. si 
el 6rgano internacional decide colocar lo5 estuE~
facienp~s bajo fiscalizecién, hasta gue el pa!s ex'"\· 
portador ha~ sagcionado leyes para aplicar esa 

. decisi6n; · - · · · 

d) · AplicaciÓn del sistetna de permisos de inrpoÍ•ta
ciÓtJ. Y li.cencias de eftEOrtaci6n previsto ·en ~~ 
Cáp:t"tulo V de la Convenci~n Internacional del Opio, 
del 12 de febrero de 1025. ' 

3) Si se juzgan conve~ientes al€unas de las medidas mencionadas 
en el punto 2), a qu~ drogas sint4ticas deberfan aplicarse: 

a) Drogas sint~ticas et.i;r~· composiciÓn quÍmica indica 
. ·que tienen'probablemente propiedades toxicoman!genas; • : .. ..,_ 

b) Todas las drogas analgEfsicas sintéticas;-·6, 

e) Todas la,s Gl.rogas poderos~ente ·analgésicas; o, . . 

q,) ·~.Cualquier otro ·tipo de drogas (que se, especificar&n)Y. 
- 4 

./ f, ••• 

.. .. , 
El tipo d~ med~das provisionales ~epend~r~ en gran parte del tipo de ~e
gimen permanente que se a.dopte·en v:(rtud del punto D). 

Algunos de los estudios que deber~n ser realizados por la. Órganización 
Mundial de la. Salud en consulta epn la·Secretaría de las Naciones Unidas 

· {:resol~cic5n '505 e (XVI) del Consejo, Econ&ntco y Social, in.cisos b) y e) 
del p~rrafo ¡·de la parte 'dispositiva) se referir~ a la posibilidad de 
' , , . . 
q'l.le esas .. qefinictpnes nuedan tener a.plicacion practica. · 
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Bélgica: 

¿Texto original: francé~7 

2) De las disposiciones vigentes, parece desprenderse claramente que 

no se puede exigir a los gobiernos la aplicaciÓn de ninguna de estas medidas. 

No obstante, la medida enunciada en el inciso a) parece ser preferible 

a las dem~s. {Véase también anteriormente, en e), 1).) 

3) Esta medida debería aplicarse a los estupefacientes sintéticos 

que por su composiciÓn quÍmica parczcaü ser toxicomán!genos; a todos los pro

ductos que tenganpoderosos efectos analgésicos; y a las medidas estimulantes 

a cuya compra inducen empresas poco escrupulosas abusando de la credulidad 

del pÚblico, sin prescripciÓn médica y con fines no terapéuticos. 

Canadá: . LTexto original: inglé~ 

2). a), b), e) y d) Contestadas en la pregunta e) 1) a que antes se 

hace referencia. 

3) a), b), e) y d) Todos los paÍses deberían emprender una fiscaliza-
. " c~on completa en el plano nacional, llegando incluso a limitar las importa-

ciones o exportaciones de todos los analgésicos sintéticos nuevos y muy activos, 

hasta que la autoridad ccmpetente haya tomado una decisiÓn sobre las propiedades 

toxicomanÍgenas de las drogas. 

China: 

¿Texto original: chin~7 

2) Con anterioridad a esa decisiÓn del Órgano internacional, la fabri

cación, el comercio y el uso de estupefacientes sintético~ (excepto en pequeñas 

cantidades para fines cientÍficos) han de quedar prOhibidos hasta que el 

gobierno interesado declare· que la droga de q~8 se trata no tiene ~\~i~es 

toxicoman!genas o que, en caso de que las tenga, representa un importante ade

lanto terapéutico; en este Último caso, se aplicaría el régimen normal de 

estupefacientes. 

3) Considerando las dificultaG.cs que se presentan para d.iferenciar los 

analgésicos corrientes de los analgésicos muy activos, así como para determinar 

las propiedades toxicomanÍgenas medianté su estructura quÍmica, procéde aplicar 
, , , 

las disposiciones sobre fiscalizacion a todas las drogas analgesicas sintetices. 
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2) Conviene someter él proc.uct·o' a la fi·scalizaciÓn normal que se· 

aplica a. los estupefac:i.entes,·hnsta que-~1 gobierno interesado haya ~stable

cido que no tiene· propiedades toxiccman!gena·s. 

3) Conviene· aplicar las disposiciones a los productos siguientes: 

a) estupeJ..'acientes sintéticos cuya composici6n quÍmica indica 

· que son probablemente toxicomcn:!gcnos; 

b) los derivados del ácido barbit~rico. 

¡Texto original: fr~~c~i7 
2) En vista de las consideraciones anteriores, se puede responder A 

las preguntas correspondie~tes al p~rrafo 2) de la siguiente mánera: 

a) Si no se prevé el establecimiento de medidas prohibitivas, 

parece dif!cil impedir la fabricaciÓn, comercio y uso de esos 

productos; 
,. 

1:>,) Sometiendo estos productos a la fiscal1zaci6n normal que se 
'. 

aplica a los estupefaci~ntes, aunq~e s6lo sea con carácter provi-

sional, se consigue limitar su uso indebido; 
' .. - ' 

e) y d) Parect;: indispensaple que esos productos se sujeten al 
, . , 

procedimiento internacional de i~portacion y exportacion de estu-. ~ . . ;· . ' . '. . ' 

pefacientes, desde el momento en que sean señalados a la atención . . 
de la Secretaría Genera¡ de las Nnciooes Unidas. Es preciso 

evitar, en efecto, que un producto que en un país no es conside

rado como estupefaciente pueda exportarse libremente a otro en 

que se le considere co6o tal. 

E~te hecho se ha repetido con fre~uencia y está en contradicciÓn manifiesta 

con el espÍritu de las convenciones int..;rnacicnales. 

••• En conclusión, el Gobierno fra~cés estima que, conforme a las disposi· 

ciones del Protoéolo de 1948, se deber!a trutar de convencer a las Partes 

Contratantes que les,interesa someter provisionalmente a la reglamentaciÓn 

nacional e internacional todos los estupefacientes sintéticos que se señalen 

a la atenciÓn del Secretario General de las Naciones Unidas. En todo caso, 
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esos productos deben quedar sujetos inmediatamente al procedimiento interna

cional del comercio exterior previsto por la Convención de Ginebra de 1925. 

Por Último, ninguno de estos productos debería circular sin llevar una 

marca distintiva que permitiese su identifi~aciÓn a los servicios que no son 

de carácter técnico. (Véase también más adelante, en D), 3).) 
3) Las propiedades toxicomanigenas sÓlo pueden establecerse tras una 

experimentaciÓn fisiolÓgica y clinica. Con los conocimientos actuales, parece 

dif:Ícil establecer una clas.ificaciÓn de los ;producto:;; sintéticos que tienen 

esas propiedades. 

Hay que procurar que t~das las Partes Contratantes señalen a la Secretaría 

de las Naciones Unidas, a la brevedad posible, los productos que a su juicio 

estén comprendidos en las disposiciones del Pr0tocolo de 1948. 
RepÚbli~a F~d.e~~~: 

L'r:eJ~ to or.:~.ginal: alemS.-i/ 

2) a) ••• la presunciÓn de que un nuevo estupefaciente sea toxicoma

n{geno no es motivo suficiente para prohibir su fabricación, comercio 

y uso. 

b) Deber{a pedirse al gobierno en cuyo territorio se fabrica un 

estupefaciente que se supone posea propiedades toxicomapÍgenas, que 

hasta que se determine si es en r;.:;alidad toxicomanÍgeno, adopte las 

medidas procedentes para que dentro de su territorio ese estupefa

ciente sÓlo pueda suministrarse a los conaumidores por prescripciÓn 

médica, que habrá de renovarse en cada caso. 

e) No es recomendable la prohibiciÓn general de exportar. 
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d) ~Debería pedirse ai gob:i'~rno en cuyo territorio se fabrica un 

estupefaciente que se supone'posee propi~dades toxicoman!genas que, 

hasta que se. dete~ine si· es ~a realided to~icoman!geno, informe 

al Secr~tari~ General de las Naclones Unidas acere~ de las pre

suntas propiedades toxicot;tan!genas de ese estupefaciente. El 

;Secretario G¿;neral señc.l~!a a 
, . . 

la atencion de los Estados Miembros 

esa presunci6'n y se C.cj<:r:fa en lib-2rtad a cada Estado para deci-
. . • r• ~ , , ~ ~· ;. , ,¡. 

dir la convenienc'ia de exigir <m certificado para la importacic:n 
. ,. ' , . 

del estupefaciente en ·cuestion. 

Las medidas p·ropuestas en el párrc.fo 2) deberían aplic~se a: 
' ' ¡ - . . ~ 

a) Los estupefacientes sintéticos cuya estructura quÍmica indique . ' .. ' 

:;La prÓbable exis~encia de'pr~piedc.des toxiccman!genas, ccn~irmada 

en cierta medida;por la observaciÓn clÍnica. 

:·No se recomienda m··aplicaciÓn de las .medidas indic_q.9.as ~n ~¡ p~rrafó .. 2) 
~- ~ . . ' . . - ' " 

~ a los estupefacientes mencionados en los incisos b), e)· y d). 

Grecia: 

.[Text~ original: francéiJ 

Convenarfa someter a la fiscalizaci~n ~ormal todo nuevo estupéfaci~nte 

sintético q~e se as·emeje quÍmicamente a los analgésicos ya conocidos hasta que 
, . 

se haya establecido, despues de· _un examen detenido, que nQ tiene propiedades 

toxicomaní~en~s •.. ·Durante ese perÍodo habría que prohibir la exportaci~n del 

estupefaciente sintético dé que se trate. 

Italia: 

¿Texto ·original: -italia~7 
~ . , Esta Oficina- opina que no es conveniente prohibir la fabricacion y el 

empleo terapéutico de nuevos analglGicos sintéticos hasta que se determine· 

definitivament~ si posee~ propiedades toxicclllanÍgenas, por la raz6n de que es 

difÍcil precisar por anticipado qué substenc.ia~ poseen esas propiedades. Por 

consiguiente, en el caso.de imponers~ una p~o4ibici6n, se podrÍa suprimir el· 

uso de sub·stanci~s gue producen efectÓs te~apéuticos positivamente ·ventajosos· 

y que no pose~n·. propiedades to~iccman~genas. · 
,, . . ('" . ' . . 

Ji 
... 1 ~ "' '. • • 

Oficina del Alto Comisionado pára'~a.Eigiene y Sanidad Pu~lica. 
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. 1/ 
En vi~tud de lo expuesto, esta Oficina- estima que debería permitirse 

el uso de tales drogas·después de someterles al régimen de fiscalizaci~n de 

estupefacientes, a condici6n de que las drogas finalmente queden sujetas a 

dicha fiscalización o e;:entas üe la misma cuando los 6rganos internacionales 
•, 

competentes hayan adoptado una decisiÓn en materiá de fiscalizaci6n. 

Por·lo que respecta a la exportaciÓn de eses drogas, esta Oficina!/ 

considera que, mejor que imponer una prohibición, sería aplicar el sistema 

del certificado de importaciÓn y del permiso de exportaci6n previsto en el 

capÍtulo V de la Convención Internacional del Cpio del 19 de febrero de 1925. 
Por lo que se refiere a los analgésicos sintéticos a los que.habrÍa de 

aplicarse las medidas restri~tivas mencioncd~s, esta Oficina!! estima que se 

deberÍa prestar atenciÓn a todos los analgésicos sintéticos que por su estruc

tura quÍmica parecen poseer propiedades toxicomonÍgenas. 

Italia (Territorio en Fideicomiso de Scmclia bajo administraciÓn italiana): 

¡Texto original: italicn2{ 

Como se ha reconocido que es necesc.:::-ia la fiscalización, ser!a conve

niente aplicar las medidas mencionadas en el inciso d) (actualment~ están en 

Vigor en este Territorio); en otras palabras, los estupefacientes sint~ticos 

deberÍan estar sujetos a la fiscali~aciÓn establecida en el capÍt;lo V de la 

Convenci6n Internaciori~ del Opio# firmada el 19 de febrero de 1925, a los 

efectos del r~gimen de certificados de importaciÓn y permisos de exportación. 

Como parece conveniente adoptar medidas de fiscalización, éstas deberían 

aplicarse se~ lo previsto en el inciso b) del péfrafo 3), es decir, de modo 

q~e abarquen todos los ·productos que tienen efectos analgésicos. 

Jap~n: 

LTexto original: inglé~7 

2)· ta aplicación del certi~icado de importaeión y del sistema ae licen

cias de exportaci6n que se mencionan en el inciso d~/. 

. ' ,. 
Oficina del Al. to Comisionndo para la Higiene y Sanidad Publica. 

Nota de la Secretaría: El sentido general de la respuesta ind~ca que estas 
medidaS. son reccmendadas por el G9bierno del JapÓn. 
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3) De los analgésicos sintéticos que se enumeran en el inciso b), 
aquellos que tienen mayores·probabilid~des de poseer propiedades toxiccma

n!genas±f. 

M~xico: 

[fexto original: espo.ñoy 

Se considera necesario que cualq·.,~.ier droga sintética nueva sea controlada 

como estupefaciente hasta que la Comipi~n de Estupefacientes del Consejo Eco-, , . 

nomico y Soci~l respectivo resuelva si definitivamente no causan habito, en 

cuyo caso se levantar~n las restr~ccio~es a·efecto de que puedan ser utili

zadas libremente. 

) 

y 

~\. ' 

Nota de la Secretaría: El sentido gerierál de la respuesta indica que 
estas medidas son recomendadas por el Gob+erno del Japón. 
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Países Bajos 

¿Texto original: ingl~i/ 

., 

2 a) Todo país debe aplicar su sistema normal en materia de estupefa

c·ientes a. cualquier nueva droga que tengll. propi~dades toxicoma.nígenas. . . ' ' . 
De esta manera se hará innecesaria la prohibición de fabricar esta. última •. , 

1 ", . 

Un gobierno no puede asumir la responsabilidad de declarar que Una. 
\ •, 

droga terapéutica produce mejores resultados que otra y, basándose en el1ol 

prohibir o autorizar nuevas drogas terap~uticas. Por consiguiente, debe 

permitirse el uso de cualquier nueva_droga terapéutica como la de cualquier 

otra nueva medicina. Pero si una droga presenta un peligro evidente, con

viene disponer de la facultad de restringir el uso de tal medicina. 

· 2 b) Ante~ de aplicar la fisca.lizaci6n-normal· a los estupefa~ientes, 
el gobierno debe estar seguro de que una. droga tiene propiedades toxicomá~ 

nígenas y no -como se da por sentado en la pregunta- seguir el procedimiento 

de aplicar la fiscalizaci6n hasta el momento en que ~e haya comprobado que 

la droga no tiene propiedades toxicoma.n:!genas. El hecho de aplicar la fis

calización de los estupefacientes a ciertas drogas, sin saber si ello tiene 

alguna. finalidad útil, puede amenguar la atenci6n y celo de los funcionarios 

encargados de la fiscalizaci6n lo cual, a su vez, haria peligrar la fi$6ali

za.ci6n estricta de las drogas muy activas. 

Las drogas cuyos efectos son desconocidos no pueden considerarse como 

un peligro social para un país que cuenta con una administración adecuada y, 

por lo tanto, la fiscalización de tales drogas no parece justificarse desde 

ningún punto de vista ni es aconsejable por consideraciones presupuestarias. 

Pero huelga decir que el Gobierno de los Países Bajos presta atención & todas 

las drogas que pueden llegar a constituir un peligro social, aunque no estén 

comprendidas en las disposiciones de ninguna ley. 

2 ~) No hay razón para impor>.er a las nuevas drogas, que pueden ser muy 
~?;~ ;'· ' 
9~¡<. 1 . tnuocuast otras restricciones que las r:.ecesarias para asegurarse a. que van 
;¡é1!1',,,' . 
~fé~.,!, a ser usadas exclusivamente con fines terapéuticos y científicos. P9r esa 

~>.:'·: · razón, no parece conveniente la prohibición absoluta de la exportaci6n. .. . . 

~.f}c·:.;:).·. ·. Aunque se .Pue~n :.f'o:rmular. objeciones ~ peso en '?uanto. a la aplicaci6I1 de_ 

~~:::::1 ~ ·'-' · , ~eposiciones ·lE~ga.leá para las drogaa no comprendidas a\1n en las iéyes sobrá 
• 1 '' ~~" ·' '1 ' ' 
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la materia, esas objeciones no constituyen en la práctica desventaja alguna; 

en el comercio internacional, as! como en el nacional, ocurre con frecuencia 

que provisionalmente se considera a una droga como un estupefaciente, aun 

antes de modificarse la ley sobre la materia. El sistema de fiscalización 

se adapta siempre a la situación real y, por lo menos en lo que a la expe

riencia de los Paises Bajos se refiere, no hay motivos para adoptar dispo

siciones especiales sobre nuevos estupefacientes hasta que sean incluidos 

en las" leyes y tratados. 

2 d) El Gobierno de los Paises Bajos considera conveniente aplicar sin 

demora el sistema del certificado de importsción y del permiso de exportación. 

3) El Gobierno de los Paises Bajos no cons1dera necesario contraer vas

tas obligaciones internacionales basadas en conjeturas respecto de las pro

piedades toxicomanigenas de grupos de medicinas, por la exclusiva raz6n de 

sus propiedades quilnica.s y terapéuticas. Pero si algunos paises quieren que 

estos grupos de medicinas queden comprendidos en sus leyes sobre estupefacien

tes, podria convenirse internacionalmente en aceptar esa decisión. 

Suiza 

(Véase anteriormente, en e) 1)). 

Reino· Unido 

[fexto original: ingléiJ 

2 a) y b) Si ha de introducirse alguna reedificación en los acuerdos 

vigentes, el Gobierno de Su Majestad se inclina en. principio, más bien por 

la reglamentación que por la prohibición, ya que considera que esta Última 

puede entorpecer las investigacio~es médicas y cientfficas e impedir una 

evolución que puede resultar de gran valor para la medicina. La excepción 

destinada a permitir la fabricación de cantidades reducidas para f.ines cien

tifi?os no será suficiente para lograr una investigación a fondo de las pro

piedades y empleos terapéuticos de una nueva droga. La fiscalización normal 

de los estupefacientes que se propone en el inciso b) bastaria para hacer 

frente a la posibilidad de que la droga tenga propi~dades toxicomanigenas. 

2 e) y d) Se supone que estos incisos están relacionados con los in

cisos a) y b), pues el sistema del certificado de importación y del permiso 

., 

'1 
. 4 
·' 

.< ~ 
. j 

·~ 

. . 
• J ,1 



¡1 

:• ,, 

Í' 

~ 
'· ' ¡ 

l;,.j· 

,y 

;( ~ 

:~~~~'_:::,.· \ ' 

~: ,¡:'¡ 
:..; ~ \'- '," " 

;t,\, 

~' C'" 
' ~ ... ,... .. 

~h-:.- ,, 
~~~\~~ 
]il_IÍ(1(. t ' ·w·-,.,-.\, 
'(#.;,~: •'. 
\t .. ' , .. 

¡.; ·i~r, 
~ '(' '" '~ 'ti'l\. .,_' 
'\;¡r.;,"'t'\ 

E/CN.7/277 
Español 
Página 34 

'i¡ \ \ 

de exporta~i_6n sér:!a una de las disposiciones de "fiscalizaci6n normal 

de estupefacientes" comprendidas en el inciso b). Como el Gobierno de 

Su ~jestad estima {v~anae las respuestas a D 1), 2) y 3)) que la forma 
~ • • ) 1 • 

definitiva .de fis9alizaci6n.debería ser la fiscalización normal de estu-

pefac,ie~t~s, op_~-~a también que la~ me(iidas pro~i~.~ona.les para fiscali_zar 

la export_aci6n deberían limitarse a la aplicación del siste~ del certificado 
. . . . ' ', . 

de importaci6n y del permiso de exportaci6n. . . ~ . . 

3) El Gobi~rPO. de Su Majesta~ prefi~re aplazar la observ~ción definitiva .. . . . 

sobre este punto hasta conocer el resultado ,de los estudios que ha de emprender 
• 1 ' • 

la Organizaci6n Mundial de la Sal~d, en consulta con l~,Secretaría de las 

Naciones ,Unidas, acerca de la posibilidad de tal definici6n. 
' . 

Estados Unidos de .América.:-; 

· lfexto original: ingléiJ 

· ¿( Eri. lugar de las medidas expuestas en ·los incisos a) y b) de este 

párraf'o;: lo~ Estados Unidos opine.n que deb~ria p~oh:i.birse ~ fabricaci6n, 

el c·omercib y el uso de un' nuevo .analgisico 'sintético {excepto e~ pequeñas 

cantidades con fines científicos) cuando ~i· gobie~no interesado co~ruebe, 
1) que las propiedades toxicoroM:fge:J.as de·¡~ dr~ga. son tales que exceden · 

de las ventajas que pueda ofrecer como analgésico (por ejemplo, la cetobemi- . 

dona), o 2) que la droga, aunque no posea-propiedades toxicoman!genas· 

de gran importancia, tiene ventajas terapéuticas poco apreciables sobre los 

analg~sicos ya en uso. Si el 6rgano interna~ional competente (al cual se 

podría autorizar para ejecutar esta nueva funci6n) llegara a la misma con

clusi6n, ~sta podria ser comunicada a todas' ias p~rtes que quedarian de 
. . . . 

esa forma obligadas por ella; si la conclusi6n a que llegase el' órgano 

internacional fu~se negativa sobre ámbos puntos, las partes no quedarían 

obligadas a aplica~ la prohibici6n ··condicional y. el gobier~o interesado que-

daría en libertad de 'seguir aplicando su prohibición condicional, a pesar de 

la ~onélusi6n a que hab:!a. ilegad.o el 6rgano interná.c:i.onal. 

Cuando el gobierno interesado dete~ que ~ nueva dro~a arialg~sica 
' . 

slnt~tica posee prqpiedades toxicoman!gerias debe prohibir-ía exportaci6n 

de la droga (except~ en pequeñas cantidades con fines c~ent':!ficos bajo la 

·'':- ~ ",· ~~ ' 
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inspecci6n del gobierno del país recept0r) hasta que el 6rgano internacional 

competente adopte una decisi6n sobre la f~scalizaci6n; y, en el Gaso de que 

esa decisi6n obligue a que la droga sea objeto de fiscalizaci6n, hasta que 

el país exportador promulgue la ley relativa a la aplicaci6n de esta decisi6n. 

Además, de conformidad con el procedimiento expuesto en el párrafo precedente 

sobre la adopci6n de decisiones respecto de los dos tipos de drogas, se 

debería exigir o permitir que un pa!~ continde prohibiendo la exportaci6n 

de ambos tipos de droga como consecuencia de una decisi6n afirmativa tomada 

por el 6rgano internacional o de su propia política. En los casos en que 

se permita cualquier exportaci6n, dece apliGarse el sistema del certificado 

de 1mportaci6n y del permiso de exportaci6n. 

3) Las medidas propuestas en el párrafo 2) de la pregunta e) deberían 

aplicarse a las drogas sintéticas que tengan propiedades toxicomanígenas, 

con inclusi6n de la prohibici6n condicional contra una droga sintética que 

posea propiedad~s toxicomanígenas en pro?orciones relativamente elevadas. 

Parece que aun no se dispone de suficiente informaci6n científica para poder 

formular una norma definida que equipare cierta estructura química a las 

propiedades toxicomanígenas. En cuanto a la aplica.ci6n de las medidas de 

fiscalizaci6n de estupefacientes a todas :as drogas analgésicas sintéticas 

-y, desde luego, a todas las drogas poderosamente analgésicas- en los Estados 

Unidos se han podido determinar las propiedades toxicomanígenas de esas dro~ 

gas en un plazo relativamente corto; y, en los casos en que se comprueba que 

la droga posee claramente propiedades toxicomanígenas, se puede aplicar la 

fiscalizaci6n na~ional sin dejar ninguna oportunidad seria de que se produzca 

' y distribuya libremente durante el período ictermedio. 
'¡ 

Yugoeslavia: 

[feXto original: ingléEJ 

2) Entre las medidas que convendría aplica;- antes de que el 6rgano 

internacional competente tome una decisi6n sobre la fiscalizaci6n, conside

ramos que la más conveniente es la que el Secratario General de las Naciones 

Unidas propone en el inciso e) del párrafo 2 de la pregunta e), o sea, la 

de prohibir la exportaci6n del produ~to hasta que el 6rg~o internacional 
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,, r' 

competen~e haya tomado una decisión sobre la cuestión de la fiscalizaci6n y 

además, si dicho órgano decide colocar el producto bajo fiscalización, que 

se mantenga esta prohibici6n ha~ta que el pais exportador promulgue una 

ley que ponga en vigor tal decisión. 
1 ' •: • 

3). La medida a que se refiere el inc~ao e) del párr~o 2 de la.pre~ 

gunta C) debe aplicarse a todos los analg~sicos sintéticos (inciso b) del 

párraio 3 de la .p:r;-eg®t~· C) d~ 1~ nota ·.del Se~retario General). 
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hace referencia 

a) A todos lbs estupefacier.tes sintéticos; o, 

b) Sólo a todos los estupefacientes sintéticos que 
se deS'Cub'ra.n en el futuro; o, 

e} S61o a todos los estuEefa.cientes sintéticos que se 
descubran en e~ futuro y que resulten particularmente 
Eeligrosos, como, por ~)esPlo, la cetobemidona. 

_2) §i a¡guna de las Erohibiciones a que se hace referencia 
en el puntó D) 1). deber!a.: 

a) ser incondicional; o 

b) estar sujeta a e~cenciones en el caso de que el 
• 1 

estupefaciente en cuestión 

i) rep¡·esente U..'1 iiz!portante adelanto terapéutico; o, 

ii) posee. un va..12!'. medicinal distinto al de los estu
pefacientes conocidos; o 

e). ._~star sujeta a cualesg,uiera. otras condicioneB o excep-
oiónes qúe se'' sÜg::..eran. · .. -· -

' .) 

;Texto original: francés? .... 
Como se indica en la respuesta a la pregunta B) 1 ser!a deseable 

prohibir la·tabricaci6n, comercio y uso de todo nuevo estupefaciente sintético. 

!/ Es déeir1 ·las medidas definitivas que deban adoptarse para cumplir con 
una decisión de up 6rg~o 1nternacioual de que el estupefaciente en 
cuesti6n debe colocarse bajo fiscalización. 
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2) .S6lo.deberian exceptuarse los casos en que un 

indudables ventajas terapéuticas y cientfficas, 

p~:f'~cientes que -1?.~-;~mp.l~Em en la actualidad. 

Canadá: 

/Je~o ·original:~ . ingléil. 

x) a):. b) e) Una vez ·má.s .opinamos que los J?roblemas 
' ,, '• 

de los estupeJ:~~c:i:entes sintéticos pueden resolverse sin necesidad de 

obstacu~~za~.·~.Ji .. p_rogreso de í~· ciencia médica, si se adoptan medidas ade 

en el pliino" rmc:l:onal para fiscalizar la distribÚ.Ci-ón. y. el u~o de las drogas 

que se c~~~ide~an toxic~man!genas den-tro de los l!inites_._:de·:un. pa:!s 1 hasta 

que se haya decid~do.si eaas .drogas. .entran en la categoría de estupefacientes. 

2 a) b) e) Contesta~~ en la preg\.mta D) 1) que aparece anterionrente • 
.. ' 

China: 

/J.ext9_ o_ri~inal :. : r;hiniJ 
1) El Gobierno de la Rep~blica de China _es partidario de que la prohi

bición de la fabrtC'aci6n, el comercio y el·uso de estupefacientes sintéticos 

(excepto en pequeñas cantidades para fi.P.~~ :?.:tei?:t.:!:f'icos) sea aplicada a todos 

los estupefacientes sintéticos que se -descubran en adelante y que resulten 

ser particularmente peligrosos. . /.. . .. .. ~. 

2) Las prohib1ciones a q~,s~.:J;~t'ier~ -~~J?:t"(!IS\lP~~-D) l) han de ser 
;. . ,•' 

i. 

incondicionales • · ··· · ., · .. ···· ·· · · · · ... ·· .. . .. , ...... 
. .. ' ~' ~- . 

4 

;:." Egipt.o::· . .. :·. :. ·. ·: : · · ... : :.: ........ : ... :. '"· ... 
,, 

. /J.ektc>' original: . -~ran:g~J ..... · .. :·~-· :·: .. · ... . . 5::1 . 
,. ,, 
" 
\:·· l) No convendr:!a someter a-:los: g~·fer.nos ~-1~<6'bJ:Ígaci6n de prohibir la 

i\1: 

t' .. 
i>'',. 
~·; 
~ ~' ' .. 
~" \. .... 

{:'r· f 

-~t>\· 1 V* f 

~. 
il.;Jt.' ' 1 

fabricación, el· comercio·y el'u~o de·,es.tu~~ae~-~'?:·::.s:l:nté;icos, pues esta 

decis i6n podr:!a. entorpecer el progre a~ c1ent.ifi:co y~· t~rap~trtico. 
2) Ver el apartado precedente. 

·Francia: 

. {iexto origine.l; . francéif l.·. 

. ... 
'·~'~. 

, ·: ·· .. 1). y~) ¡i:n .. lo que respecta a esta. .parte. del c:uesttQnario, pu~de ~ecirse.~ ~(··.: . ' 
·1;!/· · . ~ . caue él Gobierno francés ha. establecido como regla general la. prohibición de 

\~;~-;,,;::::· los· estupefacien'ti~ .s.i~téticos ,. con la única excepci.é~ ~ los productos. ·que · 

'%i;;; ~ · . otrecen un ixltEfHs. tEi:t'apéutico super.ior a loa ~ealofde·~ naturales d~l opio·.· 
. ::\~:.:J - ' 1 ~ ; ~: • ' ' • 

f;';:, ;y: 'sus ·derivados. Esta parece ser la soluci6n más raio~ble. 
~~/¡:, ., ·¡'' 1 
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1) Si el gobierno 1 teniendo en cuenta por una parte los 
problemas de fi~calizaci6n gue se plantearían y, por la 
otra, las consideraciones econ6micas y terapé~~icas per
ticentes, apoyaría s~e-se--~iera la obligación de 
prohibir la fabricación, el comercio_l el uso (excepto 
en pequeñas cantidades para fines cientÍficos) de los 
estupefacientes sint~ticos, ~gar de reglamentar esas 
~~ividades y, en caso afirmativo, si dicha prohibición 
deber:!a a;glicarse: ' -

a) A todos lbs estu¡:;efacier.tes sintéticos; o, 
4 1 

b} Sólo a todos los estupefacientes sintéticos que 
se deSCUbran en el futuro; o, 

e) Sólo a todos los estuEefacientes sintéticos que se 
descubran en e~ futuro y que resulten particularmente 
~eligrosos, como, por ~jeffiPlo 1 la cetobemidona • 

. 2) §i a¡guna de las prohibiciones a sue se hace referencia 
en el punto D) 1), deber!a: 

a) ser incondicional; o 

b) estar sujeta a excenciones en el caso de ~ue el 
estupefaciente en cuestión ' 

i) represe~te u.~ importante adelanto terapéutico; o, 

11) posea. un v~~.medi~inal distinto al de los estu
pefacientes conocidos; o 

e)·. -~~a,r ~u4~t~ a cua.lessuiera otras condiciones o excep-
ciones g.úe se sugieran. · .. 

• 1 

/fexto original: fra.ncéiJ 

1) Como se indica en la respuesta a la pregunta B), seria deseable 

prohibir la-· :i'abricaci6n, comercio y uso de todo nuevo estupefaciente sintético. 

y Es decir,- las medidas de:Unitivas c¡ue deban adoptarse para cumpl:tr con 
una decisión de ~ órg~o internacional de que el estupefaciente en 
cuestión debe colocarse bajo fiscalización. 

¡, ,~~,~·' ~ ~!" 
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2) . S61o:. deberian exceptuarse los casos en que un 

indudables ventajas terapéuticas y cientfficas, 

p~:f'~cientes que ·E?.~··;~mp.l~en en la actualidad. 

Canadá: 

¡Je'it,'o ·origina.Ú ingléi/ 

. .. 

o presente 

los estu-

l} a) . .'. b) e) Una vez zná.s .opinamos que los . ~roblemas de fiscal1~aci6n 
de los est~p~~~ci~ntes sintéticos pu~den resol~~rse sin necesidad de 

obstaculiz~~-~~l,'.p:t;"ogreso <;leía;' ciencia médica, si se adoptan medidas adecuadas 

en el pl~n<:> .. ·riac:l:onai par~ fiscalizar ·la distribÚ.Ci-ón. y· el u~o de las drogas 
.,, '.' ' • ' ' ' • ' ' / ' d ' ' 

que se consideran toxicomanigenas dentro de los l:!Ínites" de·: oo. pais, hasta 

que se haya decid~do.si ~aas dro~as. entran en la c~tegori~ de estupefacientes. 

2 a) b) e) .. Contestad~ . e~ la pregÜnta D) 1) que aparece anteriormente. 
" ' ' 

China: 

[fext~ o.ri~inal ~ : (j-hin9J ... 

1) El Gobierno de la Rep~blica de China .es p~idario de que la prohi

bición de la fabricación, el comer~io y el· u~·o de estupefacientes sintéticos 

(excepto en pequeñas cantidades para fi,pe~ ·:~·iei?:t.:!ficos) sea aplicada a todos 

los estupefacientes sintéticos que se descubran en· adelante y que resulten 

ser particularmente peligrosos. . ": ... ·:. ·· · · ·, · ~ 

2) Las prohibiciones a q~ _se .r~;t'it:lr~ J;:a .. ;pr~gu,pte. _D) 1) han de ser .. •' ' ' ~ ... ' '- . . . ~ ' 
....... ,, ···-

·incondicionales. ;_.,\ 

Eg~t.o·:< :·. · · · · · · · ·: . . . . . .... · .. ~ ~"',, .... ' - .~ .. '.,·~ ·~ ,.., ' ...... 

. [iex:to' original: . ·fran:~~,¡¡ ... :.:::.- :··:' .. , .. :~:.'' 
l) No convendr:!a someter a··:los· g~{é:i-nos .. ~··is/·obll.gaci6n de prohibir la 

fabricación, el· comercio y el:"'U~o d,e·'e&t:u~;:ac~~-~'?-:.:.s:l:nté1i:icos, pues 

decisión podr:!a entorpecer el progrese{ cient':rt·:i.co y··t~Z.a:péi:.ttico. 
2) Ver el apartado precedente. 

·Francia: '\ ·:.,:· 

. [fex:to original; . francéij ,, 

esta 

· .. ' 1). y ~) ~P. .. lo que respecta a esta parte del c:uest~onario, puede d.ecirse 
' ' ;' . . . 

que tU Gobierno francés ha establecido como regla general la prohibici6n de 

los· estupefacientes _si;J.téticos 1. con la única excepci.cSn. de . los productos. ·que·· 

ofre.cen un intet\fs.· te"rapéutico super.ior a los ~calo:fde's naturales del opio· : 
~"'1 1 ~· '. 1 n·...... . , de i -A-ti . .-' , Y SUS · r VCI¡N.\o/S • Esta parece ser la soluci6n ~s raio~b1e. 
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Desde este punto de vista, la dnica.excapci6n que existe en Francia es 

la referente ai clorhidrato de petidina a causa del inter~s que rev~ste para 

las necesidades de la defens~ nacional. 

RepÚblica Federal Alemana: 

LText~ original: alemán_7 

l) Se aboga por que se imponga la obligaci6n de prohibir la fabricación, 

comercio y uso de estupefacientes sintéticos. Pero esta prohibición: 

a) no debe aplicarse a todos los est~pefacientes sintéticos¡ 

b) no debe aplicarse a todos los estupefacientes sint~ticos que se 

descubran en adelante, 

e) debe aplicarse solamente a aq~llos estupefacientes, como la 

cetobemidona, que con ~rreglo a ensayos clinicos muy ccmpletos 

parezcan particularmente Felisrosos desde el punto de vista de la 
• 1 • 

toxicomania. 

2) Las prohibiciones indicadas en el párrafo 1) de la pregunta D) no 

han de ser incondicionales, sino estar sujetas a ~capciones en caso de 

que el estupefaciente de que se trate represente un progreso terapéutico 

importante. 

No se proponen otras condiciones ni excepciones. 

Grecia: 

¿'Texto original: trancéi/ 

No habrfa que prohibir en ninguna forma la fabricación sint~tic·a de. 

los nuevos analg~sicos. En los áltimos años se han realizado enormes 

progresos ·en esta materia. y es probable q\le la qu:!mica sintética. logre 

un d:!a fabricar un analgésico muy activo del t;Lpo, por ejemplo, de la 

morfina, sin sus propiedades toxicoman!genas. 

Italia: 

[fextó original: italian27' 

Esta Oficina !/ apoyar!a la adopción de disposiciones internacionales 

para prohibir la fabricación, el comercio y el uso de estupefacientes sintéti

cos particularmente peligrosos, como es, por ejemplo, la cetobemidona. Estima 

que no es conveniente hacer excepciones en este caso. 

y Of'icina del Alto CoJnisionado para la lligiene y Sanidad Wblica. 

.! 
,.~ 

j 
•' 

/f 
. ' 

' .~ f 
.t· !; 

,.,_' ~. ,\1 



' '· 

~ 
t 
\ 

~ . 

E/CN.7/277 
Es:Pañol 
Página 4o 

Italia .. :(territorio en fide:!.I;!Gmiso é!,e Somalia bajo administración italiana): 
. . ' 

:· .. ffexió .original: it~i,anB , . -. . . .. , " . " 
En cuanto a la. aplicación de ciertas .madiclS;s que han .. sido examinad~s. en . 

~ " ' ' ' ' . . ~ ' . ' 

la parte III del documento E/CN. 7 /259/Rev.l, el problema no tiene valor 

práctico para el caso de Somalia, por no existir la más· 'remota posibiÍldad · 
'.·. . . i . 1 

de ,<;ue en el Territorio se fabriquen estl.J.liefacientes sintéticos ni de que 
• • • ' ~··. ' ' ' f { • ' 

se elabore la substancia básica de la cual se derivan. · 

Ja;pón: 

Jje,x.to .o~iginal; , .. i;ágl~i/ 

·' ·' 

~ ~ 

l) En la actualidad no hay ninguna. disposición que oblig~ a.l Gobierno 

a proh~bir la. ,f!i!ob;c-icaci6n,; come.rcio. y uso de .los. estupefacien~~l'l _sintéticos. 

2) No ~s ~plicable. 

~xiéo: 

(Ninguna observación.) 

Paises Bajo~: ~- · · ·· ·... ~- ·· · · 

ffexto originfi.l:.'"'· ·i~l~f/ · :; ',,., 

'!: ., •. ' ~-. 1 

... 
,.;'. 

·~ ... 

· 1) No ·se considera. pos.ibÍ~·/ ·~:r '~órive~iente prdñibir la fabricación y 

el comercio de estupefacientes sintéticos, algunos de loe cuales son ya 
·' ' ' ;· '• : ·. ' '·:.' . . : 

objeto de un gran consumo mundial. · · · ·· 

Tampoco se considera conveniente la decisión de prohibir nuevos estupe

facientes en lo futuro, pues entre ellos p()d!r:ía···nabezt medicina-s de gran 

utilidad. ,' : ' ' .. . ' . .. ' .. 

Aunque puede . s·ei' · ac~ptable el principio .A.e ·prohibir. el uso general, de : " 

ciertos :estupe':t'acie~ea í si,: s0n particularmente -pel.igrosos, debe a.a~se ·. 

la posibi"'lidád de' .que. sean ut•ilizados .b¡¡jo.,··u.na. fts·<tali.zación espec.iaJ. ..... :.'· ... ,_ 

i 
1 

1 

...... 

! 
/ 

t: ,; En estas observaciones generale·s· no se:há ten:ido•-en-.'·C·\lel:\ta s,i:-.la G~t.obe-.· '··-
~· •• ..t·':'' , ; '. ~ ' 

.'\~¡. 

t'·' 
(~:·:· ~··." 

:,. 1) 

'l 

midona forma parte de esas drogas. 

2) Cuando se ha logrado una medicina que .represE!nta una importante 

me~C?ra terap~utig~.t ~o 'debe restrin&irse su .. ~.IIl)?~e~ ~~on fin~s: medici.Q:ale~· 
.. ~or esa raz6n, ~o. es _conveniente ~stablecer·.una prohibici6n izlcondicio~al. 

' ~ ; 

,~~ .... 
~;i,· ·. · ·Suiza: 
¡;~~'\. ,: . 

·;. 

[f.exto original: fre,ncéi/ ., . 
'{ .)r.--~1 
•' t: ., ' ' 
:!:~.;· :.~ ·.. • · 1) y 2) COJP.O consecuencia de la actitud adoptada resp~cto de las cues""eiones ' 
4'-ij ·..... ' ' ~' ~ '". ' 
t~•: ··(planteadas en lo~·:p\intos B y: e, no parece oport:ma·uná prohi~ici6n -~a t¡odotf,.: . · 

,,.,_ . ' 
"·~¡;~~.;1 :Í' :': ¡\: f 

.... ~ t> 

.~· 

",\1: 
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los estupefacientes sintéticos ni'siquiera cuando es únicamente aplicable a 

los nuevos estupefacientes s'intéticos. Este procedimiento sería contrario a 

¡as ciencias médicas y a la clínica. Mientras un analgésico tenga propieda

des medicir..a.les y sea distribuido coriforme a las normas fijadas por la ley; · · ' · 

consideramos que no se justifica su prohibición. Para evitar que .se cometán. 

abusos, deber!a a nuestro juicio erepezarse por aplicar las medidas de fis- · 

calizaci6n que están actualmente en vigor. 

Por consiguiente, por lo menos hasta nueva orden, bastaría con deter

minar en· cada caso si son suficientes las r..edidas ·que se pueden adoptar 

legalmente por lo que respecta a cada producto determinado. 

Reino Unido: 

· [fexto original: inglé!V' 

1) y 2) Según se ha manife~tado anteriormen~e, el G~bierno de Su ~aje~tad 
se opone en principio a la. prohibición· como medio d.e fis~'a:lizar los estupe.:. · 

facientes sint~ticos. La opinión de que deben prohibirs~ todos los éstupe-· 
¡ 

facientes siritéticos está en tan evidente contradicci6n.con la expe~iencia 

actual que huelga toda observación. Tampoco p~ece razonable tmponer cla

ramente una pr~bibic:i.ón: para todos los estupefacientes sintéticos que se 

prcduzcan en lo áuce.sivo. El Gobierno de Su ~.ajestad opina que ái ha de 

adoptarse la medida extrema dé la prohibición, sólo debe:d~ aplicarse a' 

determinadas drogas que se baya ya. comprob,ádo que son :particulariLente peli

grosas y ello únicamente.· después de hriber' investig~do detenida.mente los 

posibles riesgos y ventajas de su empleo. 
'•. 

Estados Unidos de .Amérj.ca.: 
JI -r LTexto original: inglé§:J 

1) y 2) Segdn se expresa. en el párrafo 2) de la. pregunta C), los 

Estados Unidos proponen que la. prohibici6n. ·de fabiicar; ·come~ciar y usar 

una. ñueva 'droga. analgésica. si~tética ( e~epto en pequeñas cantidades 'cori 

fines ~ientífi~os) - en lugar de regl~ntar esas actividades·- ee apliqúé' 

cuando ~1 gobierno interesado ·~~rue~~, · ·~) que las propied~deé toxiconíai · 

n:!genas de la. droga son tales que exc~den de' las ventajas que pueda. ofrecér : -

como aralg~sico, o 2) que la. droga., aunque no posea. propiedades toxicóma- · 

n!genas de gran importancia, tiene ventajas terapéutioas poco apreciables 

,.1,]':1 
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sobre los analgésicos ya en uso. la excepción permite hacer nuevas inves

tigaciones científicas con cualquiera de esos dos tipos de drogas, investi

gaciones que pueden dar por resultado el hallazgo de una fórmula qufmica 

diferente que ofrezca ventajas terapéuticas al lado de ¡::ropiedades toxico

manigéna.s relativamente bajas; en ese caso, la fórmula qu:únicarrente dife

rente no estar!a prohibiáa sino sujeta al sistema de reglamentación ordinario. 

Por lo que respecta a cue~quier droga analgésica sintética que represente 

un avance terapéutico importante o que posea un valor medicir.al distinto 

al de los estupefacientes conocidos, y que tenga propiedades toxicomanígenas 

en un grado qt;.e no exceda al de la morfina, :por ejemplo, debe aplicársela 

el sistema de reglamentaci6n ordinario. Si se encontrara una nueva droga 

analgésica sint~tica que tuviese un valor medicinal distinto al de los 

analgésicos existentes1 con un grado relativamente elevado de propiedades 

toxicoman:!gena.s, podr:!a plante&Ase un caso dif:ícil. El hecho de determinar 

si procedía permitir la fabricación, el comercio y el uso de esa droga como 

consecuencia de la fiscalización reglamentaria, en lugar de aplicar la pro

hibición condicional, dependería de que su nuevo valor medicir~l para uso 

terapéutico fuese considerado suficientemente importante para aceptar el 

riesgo suplementario de extender la toxiccman!a que puede producir el alto 

grado de propiedades toxicoma.nigenas de la droga. Naturalmente, esa determi

nación habria de ser hecha por expertos calificndos qt;,e neces~tarian cierto 

tiempo para estudiar cuidadosamente todos los factores pertinentes antes de 

llegar a una decisión, y mientras tanto se debería prohibir la fabricación, 

el comeréio y el uso de la droga (excepto con f!nea cientÍficos)~ 

Ypgoe~-!~·yia: 

[fex.to original: inglé~ 

1) En nuestra opinión debe apoyarse la sugestión de que se imponga a 

, los gobiernos la obligación de·prohibir la fabricación, el comercio y el 

(' 

uso dé los estupefacientes sintéticos (salvQ en pequ~ñas cantidades para fines 

científicos), a fin de que esta prohibición sea aplicada a todos los estupefa

cientes sintéticos (inciso a) del párr~o l) de la pregunta D) de la nota d~l 

Secretario General). 
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2) Esta prohibición no debe contener más excepciones q~e las de los 

casos en que el estupefaciente de que se trate represente un importante 

progreso desde el punto de vista terapéutico u ofrezca, con respecto a le 

medicina., ciertas ven~ajas que nv tienen ~os estupefacientes actualmente en 

uso (inciso b) de Ía nota del-Secretario General). 
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Bélgica: 

D) 3) Si deben aplicarse nuevas medidas de fisc~ización 2~ 
no ·son ahora ~~~ias_E~~J:.~~stu~efacientes .t. a los · 
estupe~te~~~ti~~~~o estan ~rohibi~o~ en virtud 
de las medidas enumerad~~punto D) 2), como por e,jemp1 o: 

a) Colocar a todos los p~que~_s _ _g~e conten4an estu
pefacie~~~ntéticos u~~rca.§tsti~a, como, 
por ejemplo z.. una doble raya ro.ta; 

b) Desnaturalizar 12§._ ~.S~UE_~entes sintéticos 
gue puedan en adelante destinarse al uso industrial, ----... ~~ --., ~ es decir, a fines que no sean medicas o cient~ficos; o 

e) Cualesg~_~ras medidas gue se sugieran. 

¡-Texto original: francés_? 

a) El hecho de colocar una marca distintiva en los paquetes que contienen 

estupef~cientes sintéticos facilitará la fiscalización de las importaciones y 

exportaciones. 

Pero, por otro lado, esta.marca distintiva servirá tallibién para que los 

traficantes puedan descubrir los paquetes que contienen estupefacientes. 

b) Es evidente la conveniencia de exigir la desnaturalizaciÓn de los 

estupefacientes sintéticos que no se destinen a fines médicos o cientÍficos. 

Canadá: 

¡-Texto original: inglés_? 

No se consideran necesarias otras med.E.es de fiscalizaciÓn en el plano 

internacional, siempre que todos los países estén dispuestos a establecer dis

posiciones estrictas de fiscalizaciÓn nacional para todos los analgésicos sin

téticos a medida que vayan apareciendo y que, al mismo tiempo, se haga lo nece

sario para aplicar esas disposiciones hasta que los nuevos productos quÍmicos 

en cuestiÓn hayan sido clasificados como estupefacientes. 

China: 

¡-Texto original; chino_7 

Las medidas adicionales de fiscalización, que·no son ahora necesarias para 

los estupefacientes, han de aplic[~rse a los estupefacientes sintéticos que no 

están prohibidos con arreglo a D ). 1), a saber:· 

1 
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a) Colocar a todos los paquetes que contengan estupefacientes sintéticos 

una marca distintiva, como por ejemplo, una doble raya roja; y 

b) Desnaturali~ar los estupefacientes sintéticos que puedan en adelante 

destinaree al uso industrial, es decir, a fines que no sean médicos o' 

cientificos. 

Egipto: 

¡-Texto original: francés_? 

a) Conviene colocar en tocos los paquetes que contienen estupefac~entes 

sintéticos una señ~l distintiva, como por ejemplo, una doble raya roja. 

b) Aprobamos la desnaturalizaciÓn de los estupefacientes sintéticos que 

puedan destinarse a usos industriales esto es, que puedan servir para fines 

que no sean médicos o cientÍficos. 

Francia: 

¡-Texto original: francés_? 

a) Parece que es indispensable colocar en los paquetes que contienen 

estupefacientes sintéticos una maréa distintiva, como una doble raya roja, 

por ejemplo, pues los servicios aduaneros nQ pueden exigir a sus agentes el 

conocimiento de la fÓrmula quimica de estos productos. (Véase también C) 2),·. 

supra.)· 

b)! Puede preverse la desnaturalizaciÓn de los estupefacientes sintéticos 

\ susceptibles de utilizaciÓn industrial, sin·que ello substituya en modo alguno 

a la fiscalización indispensable ~ue debe practicarse sobre estos productos, 

cualquiera que sea el uso a que se destinen. 

RepÚblica Feªeral Alemana: 

¡-Texto original: alemán_? 

Nuevas medidas de fiscalización para los estupefacientes no prohibidos 

con arreglo a lo previsto en el párrafo 2) de la preguntaD): 

a) No se considera conveniente recomendar que todos los paquetes que 

contienen estupefacientes sintéticos lleven una marca distintiva. 

b) · Se recomienda la desnaturalización para uso industrial de los estu

pefacientes sintéticos. 

e } No se propone rling\lna otra medida. 

\'·-
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Grecia; 

¡-Texto original: francés_? 

Seria conveniente que todos los paquetes que contienen analgésicos sinté

ticos de propiedades toxicomanigenas llevasen una señal distintiva que indique 

este peligro. 

Italia: 

(Ninguna observación.) 

Italia (territorio en fideico:r:Jiso de Somalia bajo administración italian~l: 

(ninguna observación.) 

JapÓn: 

En los paquetes d.ebe colocarse una r,1arca de identificc:.ción, según se men

ciona en el inciso a). 

México: 

(Ninguna observación,) 

Países Bajos: 

¡-TeA-to original: inglés _7 
Si bien es verdad que se necesita con apremio una clara indicaciÓn de la 

identidad de cada estupefaciente, este requisito no debe limitarse a los estu

pefacientes sintéticos. El empleo de una marca distintiva ya constituye una 

ventaja, pero sería aún mucho mejor que los estupefacientes fuesen designados 

con los vocablos de una nomenc:atura internacional. En el paquete podría indi

carse, además, la denominación conocida localmente y el nombre del fabricante 

o la marca de fábrica. 

Aun no se ha·discutido el empleo indust~~c:.l de los estupefacientes, pero 

en los casos que proceda podrÍa preverse la desnaturalización de los es~~~efa-

:' cientes. 

Suiza: 

¡-Texto original: francés_?_ 

Por lo que respecta especialmente a la solución propuesta en el inciso a) 

de colocar una marca &istintiva en todos los paquetes que contengan estupefa

cientes sintéticos, no sÓlo la encontramos inadecuada sino peligrosa, pues atrae 
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la atención de las personas interesadas en estos productos. Respecto de la 

solución señalada en el inciso b) ~ue dispone la desnaturalizaciÓn de los 

estupefacientes sintéticos que puedan ser 1¡tilizados industrialmente, la 

enc~ntramos inÚtil desde el punto de vista internacional ya que un estupefa

ciente sÓlo puede ser fabricado y utilizado dentro de lo reglamentado por los 

acuerdos internacionales. Aun suponiendo que estos estupefacientes sintéticos 

pudiesen t~mbién·servir para otros fines que no sean medicinales o cientÍficos, 

los gobiernos no tendrÍan dificultades para adoptar las medidas del caso, ~ue 

no habrían forzosamente de consistir en una desnaturalización para hacer ino

fensivo su uso industrial. 

Reino Uni~: 

fTexto original: inglesJ 

El Gobierno de Su Majestad no tiene conocimiento de que en la fabricación, 

el comercio y el uso de estupefacientes sintéticos se hayan advertido hasta 

ahora peligros que requieran nuevas medidas espeCiales de fiscalización. Los 

\ 

servicios competentes del Reino Unido no están convencidos de que la colocación 

de una marca distintiva en todos los paquetes que contengan.estupefacientes 

\ sintéticos favorezca, en modo alguno, la fiscalizaciÓn; por otra parte conSidera 
\ 

que la propuesta presentaría ciertas desventajas administrativas. Además, en· 

\ tiende que algunos países que juzgan ventajosa esta medida desean que sea. apli·~ 

cada no sÓlo a las drogas sintéticas, sino t~bién a otros estupefacientes. 

El Gobierno de Su Majestad no conoce estupefaciente sintético alguno que tenga. 
, . . 

una aplicacion industrial y no puede opinar sobre la probabilidad de tal uso en · 

lo futuro ni sobre la posibilidad de desnaturalizar estupefacientes sintéticos 

así utilizados; tampoco desea proponer ninguna otra medida de fiscalizaciÓn• 

Estados Unidos de América: 

.['Texto original: inglés J 
Como medida adicional de fiscalización aplicable a los estupefacientes 

sintéticos que no han de ser objeto de prohibición, el Secretario General 

propone que en todos los paquetes que contengan drogas sintéticas se coloque 

una marca distintiva que podÍa ser, por ejemplo, una doble línea roja. En 

virtud de las leyes sobre estupefacientes de los Estados Unidos, todos los 
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estupefacientes sintéticos sujetos a ellas deben llevar un sello indicador de 

que se ha pagado el correspondiente impuesto; este sello sirve para identificar 

el contenido del paquete - en el comercio nacional por lo menos - como un estu

pefaciente. En virtud de otra ley de los Estados Unidos que, entre otras cosas, 

trata de las normas que deben aplicarse para la rotulaciÓn de todas las drogas 

destinadas a la distribuciÓn general en el pa{s, es obligatorio colocar una 

etiqueta uiciendo ylarning - l•lay be habi t forming (Aviso - Puede originar 

toxicomania) en los paquetes que contienen morfina, cocaina y algunas otras 

drogas que, sin estar clasificaC!.as en la categoría de estupefacientes, .se consi

deran que son peligrosas desde ese punto de vista (21 u.s.C.352(d)). PodrÍa 

estudiarse la adopciÓn de una disposición análoga respecto de los estupefacientes 

sintéticos cuya distribuciÓn fiscalizada ~uese permitida en el comercio nacional 

o internacional, si bien la indicación de la etiqueta podria ser modificada de 

forma que diga ivarning - May be addj.cting (!~viso - Puede ser causa de 

habituaeiÓn). 

Los Estados Unidos apoyan en principio la ~repuesta de desnaturalizar los 

estupefacientes sintéticos que en el futuro podrian destinarse a usos indus

triales, es decir, no medicinales o cientÍficos. Sin embargo, se admite que 

podria t~opezarse con dificultades prácticas en la aplicación de esta soluciÓn 

en un~problema futuro; quizá no sea posible desnaturalizar determi~da droga 

hasta el punto en que no sea fácil darle de nuevo su forma original, y se puede 

dar también el caso de que la forma desnaturalizada de la droga no sea adaptable 

al uso de la industria no médica para la cual servía la droga en su forma ori

ginal. Desde luego es necesario ~ue se prevean algunas medidas especiales de 

fiscalización, antes de que ciertas cantidades de un estupefaciente sintético 

puedan ser usadas por una industria no médica; y, en primer lugar, deberia 

determinarse si es de suficiente importancia que la droga peligrosa puede ser 

usada por la industria no médica, teniendo en cuenta el importantísimo problema 

de evitar que ,la droga pueda propagar la toxicomania. La industria no médica 

no deberia estar en condiciones de disponer de la droga hasta que, 1) se hubiese 

adoptado una decisión respecto al primer punto y 2) hesta que se hubiesen pre

visto algunas medidas especiales - en caso de una decisión afirmativa - desti-
' 

nadás a ejercer la supervisión y fiscalización adecuadas respecto del uso de la 
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droga en la industria no médica, de conformidad con las circunstancias, que 

ofrezcan garantias suficientes contra el empleo de la droga como propagación 

de la to;dcorJania. 

Yugveslavia: 

¡-Texto original: inglés_? 

. A los estupefacientes sintéticos que no quedan prohibidos por las medidas 

comprendidas en el párrafo 2) de la pregunta D) debe aplicarse tambi.én la me

dida que figura en el inciso a.) C.el párrafo 3) de la pregunta D) de la nota 

del 8ecretario General, es decir, colocar una marca distintiva - una doble 

raya roja por ejemplo - en todos los paquetes que contengan estupefacientes 

sintéticos • 
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Bélgica: 

D) 4) Si se considera_ conveni,!pte~p~a~-~evas medidas y, 
~~.gpmtivo, en que co~~.i!:!..~?-an, contra~~~ 
ih.cito de estupefad.entes" en vista 'c.e las oportunidades 
gue ofrece ~ los traficantes la elaboraciÓn de estupefa
cientes sintéticos 

¡-Texto original: francés_? 

SÓl~ debe autorizarse su fabricación a empresas solventes, bajo la respon

sabilidad de un farmacéutico, a condición de que las ventas sean fiscalizadas 

y que Únicamente se hagan a los farmacéuticos mayoristas que llevan una conta

bilidad especial de estupefacientes. 

Convendría también aplicar con más rigor el sistema de información a los 

gobiernos, en tal forma que éstos estuviesen siempre al corriente de las acti

vidades de los traficantes y conociesen los procedimientos de fraude que se 

utilizan. 

Canadá: 

¡-Texto original: inglés_? 

Hay que procurar que cada país imponga una estricta fiscalización sobre 

la fabricaciÓn y distribuciÓn de todos los nuevos analgésicos. Además, las 

autoridades en materia de estupefacientes de todos los países deben estar en 

estrecho contacto con la OrganizaciÓn Mundial de la Salud en lo que se refiere 

al descubrir.liento de nuevos analgésicos • 

China: 

¡-Texto original: chinv_7 

Como en la RepÚblica de China no ha habido tráfico il{ci to ni est·upefa

cientes sintéticos; no es posible dar una opiniÓn sobre nuevas medidas desti

nadas a combatir el tráfico ilÍcito de estupefacientes. 

Esipto: 

¡-Texto original: francés_? 

Recomendamos que se aumente la severidad de las penas previstas para el 

tráfiqo ilÍcito de estupefacientes sintéticos. 
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En cuanto al tráfico ilÍcito, no se ve que existan otras medidas que tengan 

un carácter especifico de eficacia a ese respecto. Lo único que se deduce es 

que la lucha contra una posible fabricación clandestina resultaría particular

mente ardua. 

RepÚblica Federal Alemana: 

¡-Texto original: alemán_] 

No se proponen nuevas medidas contra el tráfico ilÍcito. 

Grecia:" 

(Ninguna observación.) 

Italia: 

(Ninguna observaciÓn.) 

Italia (territorio en fideicomiso de Somalia bajo administración italiana): 

(Ninguna observación.) 

JapÓn: 

¡-Texto original: inglés_] 

Se estima que el sistema de fiscalización vigente basta para conseguir este 

objetivo. 

México: 

(Ninguna observación.) 

Países Bajos: 

¡-Texto original: inglés_? 

No puede rechazarse la idea de que, en el futuro, los traficantes puedan 

obtener síntesis completas de los estupefacientes sintéticos pero, como se 

carece de eA~eriencia en esta materia, es difÍcil indicar las medidas que puedan 

implantarse para combatirlO". Sin embargo, no parece que las drogas sintéticas 

ofrezcan más posibilidades que las drogas naturales para el tráfico ilÍcito. 
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Sui'za: 

• ' ~ 7 •• '.-,~ 

¡-Texto original: fra~cés_7 

Las medidas previstas actualmente para combatir ~1 tráfico ilÍcito de estu

pefacientes parecen ser suficientes también para el caso de los estupefacientes 

sintéticos.· 

Reino Uniclo; 

¡-Texto original: inglés_? 

El tráfico ilÍcito depende de la fabricación o importación clandestina o 

de que las drogas destinadas al uso lÍcitQ se empleen~para otros fines. Por 

lo que o. este paÍs se refiere, no·se tienen pruebas de que exista una fabrica

ción clandestina ni de que se i1:.porten estupefacientes sintéticos, y la cant:Ldad 

de drogas para uso l{cito que se emplean para otros fines es insignificante. 

La elaboración de drogas ~intéticas no ha creado ningÚn problema especial por 

lo que respecta al tráfico ilÍcito~ 

Estados Unidos de América: 

¡-Texto original: inglés_? 

Los Estados Unidos no pueden por ahora tratar de las nuevas medidas que, 

en vista de las posibilidades que el desarrollo de los estupefacientes sint~

ticos ofrece a los traficantes 1 conviene adoptar contra el tráfico ilÍcito de 

estupefacientes (véase también·más adelante, en D) 5)). 

Yugoeslavia: 

¡-Terco original: inglésJ 

Una de las nuevas medidas para combatir el tráfico-ilÍcito de estupefa

cientes debería ser la de que todos los Estados Miembros se comprometiesen a 

imponer en sus leyes severas penas de prisión a los contrabandistas. En casos 

de reincidencia, la severidad de esas penas debe ser la máxima posible. 

'1 '¡ " ', ~ :. 
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D) 5) Si el Gobier_l!9.._~~-~s._o.!?.f2E.~.2..?.!Lla pro¡:n.~esta de gue 
en el futuro no se _a}21iauen a_l:.~ estupefacientes sinté
ticos las siguieE!es medidas de~iscalizacion: 

a) FiscalizaciÓn de drogas aue-no son en si toxico-
"' ~~n~genas, p~ro gue u~~2nvertirse en estupefa-

cientes que tencan es~ropiede,d; 

b) ;FiscalizaciÓn de las .materias primas g,ue se emplean 
par? fabricar estu~efacientes sintéticos, con eecepciÓn 
~~; .. ma_!;~.X.:~~!enido l reservado o usado en la propia 
f2.:J:í es de esh?efacientes 1/. 

¡-Texto original: francés_? 

Si se trata de la fiscalización de la metilmorfina y de la etil.mor:f'ina, 

implantada por la Convención de 1931 para evitar su fabricaciÓn clandestina 

por empresas no autorizadas que tratan de provocar el tráfico ilÍcito, hay 

que convenir en la necesidad de fiscalizar también los ;productos y materias 

\ definidas en los incisos a) y b) • 

\ Canadá: 
\ 
\ 

\ 
¡-Texto original: inglés_/ 

Ce considera que alli donde existe una adecuada fiscalizaciÓn nacional no 1 
l 
1 \ se necesita establecer ni iniciar las disposiciones propuestas en la pregunta 
1

1 5 a) y b) •· En realidad., las disposiciones señaladas podrian muy bien restringir 
1 

iy entor:;?ecer innecesariamente el comercio inter:uo de los productos quimicos ordi .. 

narios y particularmente de los derivados del alquitrán de hulla. 

China: 

LTexto original: chino J 
El Gobierno de la RepÚblica de China está conforme con la propuesta de q~e., 

en el fUturo, no se apliquen las sicuientes medidas de fiscalizaciÓn a los estu

pefacientes sintéticos: 

Con.arreglo a estas propuestas, la fiscalización de los ·estupefacientes sin
téticos estaria limitada en general al producto acabado que tuviera propie
dades toxicomanigenas, pero comprendería el proceso de fabricación. 
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a)· Fiscalización de drogcs ~ue no son en sí toxicoman{genas pero ~ue 

pueden convertirse en estupe~acientes que tengan esa propiedad. 

b) Fiscalización de las materias priL:as que se er.rplean para fabricar 

estupefacientes sintéti.C.bs, con excepci.Ón del material obtenido, reser

vado o usado en la propia fábrica de drogas. 

¡-Texto originql: francés_] 

Opinamos que deben ser objeto de las medidas de fiscalización aplicables 

a los estupefacientes sintéticos todos los productos que, sin ser en a{ toxi

coman:Cgenos, . .Pu~dan convertirse en estupefacientes que tengan esta propiedad. 

Francia: 

¡-Texto original: .francés_] 

a.) Si se permite utilizar todos los estupefacientes sintéticos que se 

descubran, la lista de substancias toxicomanigenas corre el peligro de.ampliarse 

en el curs9 de los prÓximos años. 

La eficacia de la fiscalizcción depende directamente del número de pro

ductos que 4aya que fiscalizar. El hecho de añadir productos que no sean 

estupefacientes complicaría peligrosamente la' tarea de los servicios corres

pondientes. 

b) Parece prácticamente imposible son1eter a fiscalización las mater-ias 

primas utilizadas en la fabricación de los estupefacientes sintéticos, puesto 

que son de uso corriente en la industria química. 

Las declaraciones sugeridas por los fcbricantes de productos farmacéuticos 
. .. ' ' 

carecen de interés práctico. 

e··, RepÚblica Federal Alemana: 

¡-Texto original: alemán_? 

Las medidas de fiscalización propuestas no deben aplicarse a: 
' 

a) los estupefacientes que, aunque en sí no tienen propiedades toxico-

manígenas, puedan ser converticos en productos que posean esas propiedades. 

b) Las materias primas que sirven para la fabricación de estupefacientes 
: ~ ' ....... 

sintéticos. 

. Solamente estarán sujetos a fiscalizaciÓn lOs productos finales con pro~ 

.~ .. ~des tm:ic9manígenas. 
'11:;;f.·r·::. ·. . i . . , 
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Grecia: 

f'Texto original: francésJ 
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Habria ~ue aplicar las disposiciones de fiscalizaciÓn internacional a todos 

a~uellos productos ~ue, sin ser en si toxicoman{genos, puedan ser convertidos 

en estupefacientes ~ue tengan esa propiedad. 
'¡ 
1 Italia: 

.['Texto original: i ";,sl-:...ano _7 
En cuanto a las substancü.s y materias prims.s ~ue sirven para fabricar 

~ . . . 
estupefacientes, esta Oficina- considera ~ue no es conveniente someterlas a 

1 
\ 

la fiscalización actual en materia de estupefacientes por la razón de ~ue esas 

mismas substancias y materias primas son frecuentemente empleadas también para 

la fabricaciÓn de otros productos farinacéuticos ~ue no poseen pro:r;>iedades 

toxicomanigenas. 

Por consiguiente, esta Oficina!/ estima ~ue, a los efectos de la fiscali

zación necesaria, bastaría pedir a las empresas ~ue tienen o emplean esas mate

rias primas para la fabricación de productos farmacéuticos·, una declaración 

de las e:cistencias de que disponen. 

Italia (territorio en fideicomiso de Somalia bajo administración italiana): 

(Ninguna observaciÓn.) 

'¡ 
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JapÓn: '---
\ .['"l.exto original: inglés_? 

La propuesta puede ser aceptable. Sin embargo, esa aceptación se basa en 

el supuesto de que las medidas de fiscalizaciÓn ~ue figuran en los. incisos a} y 

b) entrañen, desde el punto de vista técnico, dificultades prá,cticas. No se 

trata de que esas medidas de fisca.lizaciÓn sean suprimidas. 

México: 

(lünc;una observación. ) 

!/ Oficina del Alto Comisionado para la Higiene y Sanidad PÚblica. 

·:. •f 
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Países Ba,jos: 

¡-Texto original: inglés_? 

En lo. :fabricación de estupefacientes sintéticos, parece conveniente no 

sÓlo es·tablecer una fiscalización sobre la cantidad del producto final sino 

también sobre la cantidad de una de las principales materias primas, a fin de 

permitir una inspección eficaz. Pero es rr.uy difÍcil que la fiscalización de 

estas materias primas se haga e~:tensiva fuera del lugar donde se fabrican los 

estupe:facientes, pues son muchas· las materia's pricias utilizadas en otras 

diversas industrias. Cuando se trate de sustancias semielaboradas es posible 

y conveniente implantar cierto grado· de fiscali~ación. 

No hay ninguna razón para que las medicinas que puedan transformarse. en 

estupefacientes si~téticos sean objeto de pr~cedimientos distintos a·los que 

se aplican a; las-medicinas que p\ledan.transformarse en estupefacientes. 

naturales.· 

Suiza: -...--
["Texto original·:· frartcés'J 

Descie el punto de vista internacional, por el momento se puede aceptar el
~ 

principio de que no estén someti~os .a las medidas de fiscalización aplicables 

a los estupefacientes-sintéticos: 

a) Los productos que, sin tener en sí propiedades toxiéomanÍgenas, 

pueden s.er convertidos en estupefacientes que tengan esas propiedades; 

b) Las materias primas que sirven para fabricar los estupefacientes 

·sintéticos, quedando entendi~o que Qeberán ser declaradas las cantidades 

compradas, retenidas o utilizadas por la propia fábrica de productos 

· farmacéuticos. 

Desde el punto de-vista nacional, el artículo 3 de la precitada ley del 

3 de octubre de 1951 dispone que: 

"El Consejo Federal tiene la facultad de someter a los efectos de 

la presente ley aquellas substancias que, sin tener· en sí propiedades 

toxicoman{genas, pueden ser transfo~adas en productos que posean esas 

 



Reino Unido: 

¡-Texto original: inglés_? 
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a) El Gobierno de Su Majestad consiG.era que en la actualidad. no hay 

razón alguna que justifique la fiscalización ele de los estupefacientes sinté

ticos que, careciendo en s! de propiedades toxicoman!genas, puedan ser trans

formados en drogas que tengan esa propiedad. 

b) El Gobierno de Su Uajestad considera q_ue l.a fiscalizaciÓn general 

de las nate·rias primas q_ue sirven para fabricar estupefacientes sintéticos 

no seria practicable¡ la fiscali~ación del proceso de fabricaciÓn q_ue se 

sugiere sÓlo se justifica en caso de que esté sujeto a fiscalizaciÓn el propio 

producto que se obtiene. 

Estados Unidos de América: 

¡-Texto original: 1nglés_7 

4) y 5) Los Estados Unidos no pueden por ahora tratar de las nuevas 

medidas que, en vista de las posibilidades que el desarrollo de los estupefa-
, 

cientes sintéticos ofrece a los trafic~tes, conviene adoptar contra el tráfico 

il!cito de estupefacientes. Sin embargo, no :puede aceptar definitivamente la 

propuesta de que, en el porvenir, no se apliquen a los estupefacientes sinté

ticos las siguientes medidas: 

a) Fiscalización de las·drogas que, sin :poseer en s! :propiedades 

toxicoman{genas, :pueden ser convertidas en drogas q_ue tengan esas 

:propiedades¡ y 

b) Fiscalización de las naterias primas q_ue sirven para fabricar 

estupefacientes sintéticos, quedando entendido que deberán declararse 
' 

las cantidades compradas, retenidas o utilizadas :por la propia fábrica 

de productos farmacéuticos. 

Como es sabido, el producto llamado defenilacetonitrilo, que no está sujetó 

al réginen de fiscalización de estupefacientes en los Estados Unidos, es un impor

tante producto ·quÍmico intermedio para la :producciÓn del. estupefaciente sintético 

llamado metadóna. Es dudoso que existan en la industria otros usos importantes 

:para el defenilacetonitrilo y, sin embargo, existen pruebas de que se han com

prado cantidades considerables de este :producto, destinadas :principalmente a la 
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exportación, por personas no conocic:.as en el ramo y que, haGta la fecha, no 

se han cle(dcac.o al comercio legitimo de estupefacientes. También es sabido 

que la producción ~e metadona con el defenilacetonitrilo no presenta ningún 

proble1;18. rlifÍcil para un quÍmico competente. E::isten naturalmente otros pro

ductos quÍmicos intermedios para la fabricaciÓn de los demás estupefacientes 

sintéticos, los cuales están son:et:'..clos al régimen de fiscalización de estupe

facientes ;! ·que en gran parte tienen una intensa aplicación comercial. 

Los Estados Unidos aprueban los lÓgicos argumentos exp¡.¡estos en el 

cap.:(tulo III del documento de las naciones Unidas, titulado.nThe Problem 

of Synth~tic Druss" (El problema de las d.rogas sintéticas.) (E/CN.7/259/Rev .• l), 

en contra de la posibilidad de fiscalizar las materias. primas empleadas en la 

fabricación de estupefacientes sintéticos; es decir, 1~ impo~ibilidad de 

so~eter a fiscalización las materias primas que son comúnm~nte empleadas en 

la industria y la impractibiliclad de definir la palabra "convertibles". Se 
' ' . 

ha. ~icho también que todo intento ~ara ~ometer al régimen de fiscalizaciÓn 

uno .. o varios de estos productos intermedios no-evitará las actividades de 

quÍmicos poco escrupulosos, y que sÓlo se' ~onseguirá dificultar un poco su 

labor¡ es de suponer, en el caso del difenilacetonitrilo por ejemplo, que el 

quÍmico poco escrupuloso se verá ob+igado a conseguir las substancias nece-

serias para producirlo y que. no estén su~etas a fiscalización. No obstante, 

podri'a pedirse a la Organización Mundial de la S.J.lud que iniciara un estudio 

sobre los .. importantes productos quÍmicos intermedios que se emplean en la. pro-

ducciÓn ele e~tu~efa~ientes sintéticos conocidos con el fin de determinar. cuál 

de el~.<?'B:'.I:·:,d,~ e:x;i,s.;ir :al~o, no: ~s qbjeto de un uso ind~strial import~te 

aparte de la producción de estupefacientes sintéticos¡ es~ .estudio podrÍa 
' 

servir también para determinar la misma cuestión por lo que respecta a los 

estt¡.Pé.f'.acientes. sintéticos que se clesc,u~ran e:t;J.. adelan~e. Hesp~cto de dichos 

 pio,eductos intermedios (y es posible que el difenilacetonitrilo esté comprendido 
' ' : ' 

en est~ c.ategori'a) se podi'~n aplicar ~edidas de fiscali.,;aciÓn en cu~n1¡o su 

fabricnci?n, comercio .Y uso. En el oasq de un producto intermedio como el 

 dit~nilacetonitril~, aunque esas medidas .. no co~sigan impedir que un quÍmico 
' 1 • 

'paco escl:'upuloso se dedique a su fabricación y comercio clandestino, si logran 
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dificultar sus actividades puede considerarse que los resultados son eficaces, 

pues ~icho quÍmico tendrÍa que correr además el riesgo de ser acusado de pose

siÓn ilegal de productos intermedios. 

Yugoeslavia: 

¡-Texto original: inglés_? 

Opir.amos que debe aceptarse la propuesta de que las medidas de fiscali· 

zaciÓn que figuran en los incisos a} y b) de la nota del Secretario General 

no se apliquen en adelante a los estupefacientes sintéticos cuando, según se 

indica en esa propuesta, la fisc~li~ación de los estupefacientes sintéticos 

no sólo comprenda la fiscalización del producto terminado sino también la de 

la elaboración del producto. 




